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I. INTRODUCCION 

Dentro del conjunto de trabajos preparados por el Programa CECLA 
sobre técnicas y modalidades de negociación para los principales 
productos o grupos de interés de exportación de los países de 
América Latina, se ha prestado particular atención a los productos 
alimenticios procesados. 

El objetivo básico del presente documento ha sido el de aportar 
algunos eleaentos que puedan ser útiles a los expertos latinoamericanos 
que participaia en la actual rueda de negociaciones comerciales del GATT 
en el diseño de las técnicas y modalidades de negociación de productos 
alimenticios ^procesados® En este sentido, el análisis realizado se 
ha hecho en función de los objetivos y metas previstos para las 
negociaciones comerciales multilaterales 1/ y tomando en cuenta los 
debates celebrados en la labor preparatoria de las negociaciones y 
a partir de la reunión ministerial de Tokio, asi como los sostenidos 
en otros foros, particularmente en la ÜNCTAD. 

Respecto del contenido, corresponde señalar que la sección II 
presenta una reseña más detallada de los elementos que cubre el estudio. 
La sección III está destinada al análisis del comercio internacional 
de productos alimenticios procesados, haciendo particular referencia 
a la regla del "abastecedor principal" utilizada en el GATT en negocia-
ciones anteriores. La sección IV trata de las técnicas y modalidades 
de negociación de los aranceles aplicados a los productos alimenticios 
procesados. La sección V se refiere a las técnicas y modalidades de 
negociación en el terreno de los impuestos variables aplicados a 
estos prodv-ctos. La sección VI está destinada a las restricciones 
cuantitativas aplicadas a los alimentos elaborados y a las técnicas 

1/ Véase, Programa CECLA, Documento NQ k. Objetivos y metas de las 
negociaciones comerciales multilaterales y GATT, MTN/1 Declaración 
Ministerial^ _de_ TjojcXo". 

/y modalidades 
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y modalidades de sii negociación. La sección VII se refiere a las 
técnicas y laoclalidades de negociación de las reglamentaciones sani-
tarias y fitosanitarias aplicadas a estos productos, en tanto que 
la sección VIII hace referencia a las normas técnicas y de calidad 
y a las nornas de comercialización aplicadas a los mismos. Finalmente, 
la sección VIH está destinada a las técnicas y modalidades de 
negociación de reglamentaciones de etiquetado, envasado y mareaje 
apliqados a los productos alimenticios procesados. 

El píesente documento de trabajo ha sido prepariado por el 
consultor Sr, Fernando de Malteo (México), cuya colaboración ha sido 
realizada a título personal. 

El Programa CECLA desea expresar su reconocimiento por esta 
contribución, así como por la autorización de su gobierno que posibilitó 
la participación de este consultor fen la elaboración del presente 
documento. 

./II. COBEKTÜEA 
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II. COBERTURA DEL ESTUDIO 

El sector de pi-oductos alimenticios procesados está sujeto a 
prácticamente todo el espectro de barreras al comercio que él GATT 
ha estudiado en el proceso de preparación de las negociaciones 
comerciales multilaterales, 

En las discusiones hasta ahora llevadas a cabo, ha sido posible 
observar la tendencia, principalmente por parte de ciertos países 
desarrollados,' a que algunas de estas barreras sean negociadas en 
funci&n de cada producto en particular (es decir, que la negociación 
sea llevada a efecto sobre la base producto por producto, en tanto 
que otras lo sean en función de la barrera en sí) (ea decir, que las 
negociaciones sean llevadas a cabo barrera por barrera ya sea a través 
de códigos de conducta, notas interpretativas a artículos relevantes 
del Acuerdo General, etc.) ya sea a través de la eliminación o la 
reducción lineal de la barrera. Tampoco debe descartarse una 
combinación de ambos métodos. 

Es tarabién de preverse que por lo' general los productos 
industriales recibirán un tratamiento negociador diferente del que 
serán objeto los productos agrícolas. . Sobre él particular, debe 
destacarse cue hasta la fecha el Comité de Negociaciones Comerciales 
y sus órganos auxiliares no han definido el Grupo que se encargará 
de la negociación de los productos alimenticios elaborados, no obstante 
que, en teoría, el Grupo 3(e) (sobre "Agricultura") tiene el mandato 
de incluir en stis labores todos los productos comprendidos en íos 
capítulos 1 a 2k de la KAB, con la exclusión de los productos tropicales, 
cuyo tratamiento está encomendado al Grupo 3(f), Esta falta, de 
definición es evidente si se toma en cuenta que, en muchos aspectos 
'las prácticas comerciales seguidas por los países en relación con 
los productos alimenticios procesados se asemejan más a la que aplican 
a los productos industriales que a la que aplican a los productos 
agrícolas. 2n otras palabras, las eventuales soluciones que se 
encuentran a la aplicación de un número importante de barreras al 

/comercio de 
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comercio de productos alimenticios procesados serán probablemente 
más parecidas a las que se encuentran para las mismas barreras 
aplicadas a les productos industriales que las que se diseñen para 
las barreras a que se enfrenta el comercio de productos agrícolas. 
Sin embargo, también es probable que para algunas barreras se 
adopten las mismas técnicas y modalidades de negociación para los 
productos alimenticios procesados y para los productos agrícolas, 
principalmente en razón a que en el pasado unos y otros no han sido 
objeto de negociaciones comerciales de la amplitud que lo han sido 
los.productos industriales, además de que existen ciertas barreras, 
aplicadas por algunos países, comunes a estos dos sectores y que 
no son aplicadas a los productos industriales (por ejemplo, los 
impuestos variables), 

, En este sentido, ni en la labor preparatoria de las negocia-
ciones ni en el Comité de Negociaciones Comerciales y sus órgsinos 
subsidiarios ha prestado particular atención al sector de los 
productos alimenticios procesados como tal. Aún más, en el GAÍT 
no se ha definido aun los productos que comprenden este sector, 
puesto que no existe siquiera una lista indicativa, como en el caso 
de los productos tropicales,^/ de productos alimenticios procesados 
que las diferentes delegaciones consideran como tal. 

En virtud de la falta de una definición acordada en el seno 
del GATT, para los propósitos de est« trabajo se ha utilizado la 
clasificación indicativa de productos manufacturados, semimanufac-
turados y en bruto realizada por la UNCTAD en el documento TD/B/C.2/3 
(The definition of primary commodities., semi-manufactures and 
manufactures. Note by the Secretary General of the Conference), 
seleccionando todos aquellos productos alimenticios semimanufacturados 
y manufacturados que aparecen en dicha clasificación. Por lo tanto, 

, el campo de estudio de este trabajo en cuanto a los productos incluidos 
se refiere, está dado por aquellos productos alimenticios que la 

2/ ^ V§anse los docuotóntos' SGTP/26 y MTH/3F/2 dé la Secretaria dél 
GATT en qué ño incluye una lista indipativá de los productos que 
comprenden el sector de productos tropicales. 

/UNCTAD ha 
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UNCTAD ha clasificado tentativamente como procesados y semiprocesados. 
Es evidente que pueden existir dudas sobre la clasificación de algún 
producto que ha sido incluido o, principalmente, sobre alguno o 
algunos que no lo han sido.^ Sin embargo, se ha considerado que, 
a falta de otra clasificación esta era la más adecuada para los 
propósitos de este trabajo» 

Los productos objeto de análisis comprenden tanto aquellos 
elaborados en base a productos de zona templada, como los procesados 
en base a productos provenientes de zona tropical. Dado que el 
tratamiento que se les está dando a estos últimos en las negociaciones 
incluso a sus procesados, es distinto al que están recibiendo los 
demás productos que eventualmente estarán incluidos en el proceso 
negociador, y tomando en cuenta la existencia de un trabajo del 
Programa CECLA especialmente consagrado a los mismos,^ en el presente 
trabajo estos productos se tratarán en términos generales aunque 
debe señalarse que, en muchos casos, las técnicas y modalidades de 
negociación sugeridas en las páginas siguientes podrían también 
ser aplicadas a los productos alimenticios procesados de origen 
tropical. 

Tal como antes se menciona, el sector de productos alimenticios 
procesados está sujeto en los países desarrollados a la aplicación 
de prácticamente todas las barreras al comercio identificadas por 
el GATTe No obstante, varias de estas medidas se aplican aisladamente 

J/ Por ejemplo, no obstante que el azficar ha sufrido un proceso de 
transformación a partir de la caña ó de la remolacha, la UNCTAD 
la clasifica como producto én bruto. En cierto sentido, 
mismo argumento se aplica a la carne cortada y congelada. 
Asimismo, los productos incluidos en la partida 08.11 de la NAB 
("frutas conservadas provisionalmente, pero impropias para el 
consumo tal como se presentan") podrían ser consideradas como 
una semimanufactura - puesto que esencialmente sirven de insumos 
a diversas industrias alimenticias en tanto que en el 
documento TD/B/C.2/3 se clasifican como i^anufacturas. Por otra 
parte, el sector de vinos y bebidas alcohólicas ha sido conside-
rado como distinto al de los productos, alimenticios procesados, 
dado que por sus características propias se enfrentan a problemas 
comerciales muy particulares. 

k/ Véase: Programa CECLA, Proyecto CEPAL/üNCTAD/PNüD/ELA-72/098, 
Documento N9 8 "Técnicas y modalidades de negociación de productos 
tropicales". , • /a un 
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a un número extremadamente jreducido de los productos incluidos en 
este sector, por lo que, en total, dichas barreras no inciden en, 
forma significativa en las corrientes comerciáles del mismo. En. 
este sentido, aparentemente las barreras que mayor incidencia tienen 
en el comercio, de este sector son las siguientes: 

a) Derechos arancelarios 
b) Impuestos variables 
c) Restricciones cuantitativas 
d) Reglamentaciones sanitarias, 
e) Normas técnicas, de calidad y de comercialización 

/ 

f) Reglamentaciones sobre etiquetado, empaquetado y mareaje. 
Por lo tanto, en lo que hace a las barreras al comercio de los 

productoé alimenticios elaborados, este trabajo se centrará princi-
palmente en las arriba indicadas. No obstante, debe tenerse en cuenta 
que existen otras barreras al comercio que son de gran importancia, 
en algunos casos barreras potenciales, que afectan a todos los 
productos en general, péro que no son aplicadas o no están diseñadas 
para aplicarse a un sector de,productos en-particular. Es el caso, 
por ejemplo, de los derechos compensatorios y los métodos de valuación 
aduanera. 

Como antes se señala, las barreras que se oponen,al comercio 
de productos alimenticios procesados pueden dividirse, desde el 
punto de vista de las técnicas y modalidades de negociación, en dos 
grandes grupos: aquellas que tienen mayores probabilidades de : 
negociarse en función de cada producto y aquellas que próbableraente' 
se negociarán buscando una solución general para la aplicación de 
la barrera en si. Para algunas barreras en el GATT no se ha deter-
minado hasta la fecha el mejor procedimiento de negociación e, 
incluso, como también antes se menciona, en ciertos casos algunas 
de las soluciones propuestas toman elementos de ambos procedimientos, 
es decir, se combinan soluciones particulares en función del producto 
con soluciones de carácter general en función de la barrera. 

/En este 
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En este sentido, el presante trabajo busca centrar su atención 
en el tratamiento de las diferentes, barreras que se oponen al 
comercio de productos alimenticios procesados tomando en cuenta los 
desarrollos ocurridos en el GATT en la discusión de cada una de 
tales barreras» 

Por otra parte, algunos elementos importantes relacionados con 
tales barreras caen fuera del campo de este trabajo. Este es el caso, 
por ejemplo, de los HaiaadOB códigos de conducta ya elaborados sobre 
bases ad-referendura, destinádos a dar solución a algunas barreras al 
comercioI el análisis de dichos códigos está siendo objeto de un 
estudio por separado por parte del Programa CECLA. Sin embargo, se 
tomaron en cuenta en términos generales al analizarse las barreras 
relevantes que afectan el comercio de los productos estudiados en 
este trabajo. 

/III. COMERCIO 
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III.. COMERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PROCESADOS 

El comercio mundial de productos alimenticios, en bruto y procesados, 
se ha venido incrementando, en términos monetarios, a una tasa 
igualmente elevada a la observada para el comercio internacional en 
su conjunto. En efecto, entre 1969 y 1972 las exportaciones mundiales 
de alimentos aumentaron a un ritmo de cerca de 159̂  anual al pasar de 
^0.5 mil millones de dólares en el primero de los años citados a 
60.6 mil millones en el segundo de ellos. 

Cuadro 1 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS: EXPORTACIONES TOTALES POR 
REGIONES GEOGRAFICAS, 1969-1972 

(Miles de millones de dólares y porcentajes) 

1969 1970 1971 1972 

Países desarrollados a/ 20.82 27.66 ' 33.89 
53^2% 55.9^ 

Países en desarrollo 12.95 1^.60 lif.87 16.60 
31-7% 29.5% 27.3% 

Países socialistas k.Zk if.28 h.70 

10.5% 9^3% 9.3% 1 
Eatportaciones totaJLes/b/ ' 4O.50 ke.lO 50. ko 60.60 

a/ Excluye a Australia, Nueva Zelandia y Sudáfrica. 
h/ Incluye a Australia, Nueva Zelandia y Sudáfrica 

/Como puede 
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Como puede observarse en el cuadro anterior, la participación 
de los países en desarrollo en el mercado mundial de productos 
alimenticios ha venido descendiendo continuamente, en tanto que las 
exportaciones realizadas por los países desarrollados han crecido 
a un ritmo tal que ha conducido a que su participación en el comercio 
de tales productos se incrementara en en sólo 3 años.^ 

Por otro lado, debe destacarse el hecho de que, aparte del 
sector de los productos energéticos, es en el sector de productos 
alimenticios en el que los países en desarrollo tienen la mayor 

\ participación relativa en el comercio mundial. 

Cuadro 2 
IMPORTACIONES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS REALIZADAS 

POR PAISES DESARROLLADOS,a/ 1969-1972 
(Miles de millones de dólares y porcenta.jes) 

1969 1970 1971 1972 
Países desarrollados 16,09 18.70 21,20 25.99 

56,2^ 37^2% 58.0% 60,0% 
Países en- desarrollo 9^8 - 10.56 ' 10,.6l 12.50 

32,1^ 29.0% 28,9% 
Países socialistas lokk IA3 1.58 1.85 

5-0% h.3% 

. Total/b/ 28,59 32,67 36.54 
• 100,0% • • 100,0% 100,0% 100,0% 

&/ No incluye a Australia, Nueva Zelandia y Sudáfrica. 
h/ Incluye a Australia, Nueva Zelandia y Sudáfricao 

La tasa de crecimiento de las exportaciones de productos alimen-
ticios realizadas por los países desarrollados se incrementaron 
a una tasa anual de 17.7% en el período 1969-1972, en tanto 
que las exportaciones de los países en desarrollo sólo crecieron 
al 8o6^ anual en el mismo lapso» 

/Puede notarse 



- 10 -

Puede notarse en el cuadro 2 que la estructura dé las impor-
taciones de productos.alimenticios realizadas por los países 
desarrollados es muy semejante a la, estructura del comercio mundial 
de estos productos, lo que no tiene nada de particular si se considera 
que estos países absorben, en promedio, más del 70?á, de las importa-
ciones mundiales de los mismos. 

El grueso del comercio de productos alimenticios está consti-
tuido por los productos en bruto, siendo por consiguiente muy 
reducida la participación relativa de los productos alimenticios 
procesados, la que se estima un poco mayor al 10^ del total. 

Los productos alimenticios procesados representaron el 13':5% 
de las importaciones totales de productos alimenticios realizadas 
por los principales países desarrollados en el año de 1971,7/ 
las que estuvieron distribuidas como sigue: 

Cuadro 3 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS: IMPORTACIONES DE PAISES 

DESARROLLADOS POR REGION DE PROCEDENCIA, 1971 
(Miles de dólares y porcentajes) 

Países desarrollados a/ 3 8o6 889 
Países en desarrollo 783 Skk 15-9% 
Países socialistas 338 882 S.9% 

Total k 929 615 100,0% 

a/ Incluye a todos los países clasificados por la Oficina de Esta-
dísticas de lás Naciones Unidas como países desarrollados, 
excepto aquellos que son miembros del Grupo de los 77» 

Canadá, Estados Unidos, Bélgica-Luxemburgo, Francia, Alemania, 
R.F., Italia, Países Bajos, Reino .Unido, Austria, Dinamarca, 
Noruega, Suecia, Suiza y Japón. 

7/ El año más reciente para el que se dispone de datos comparables 
"" es 1971, por lo que dicho año se utilizará como báse de análisis 

en esta secciono 
/Como puede 
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Como puede observarse, la participación, relativa de los países 
en desarrollo en el mercado de productos alimenticios procesados de 
los países desarrollados es apenas superior a la mitad de su parti-
cipación relativa, en esos mercados en productos alimenticios en 
general. Esto no hace sino corroborar a nivel de un sector la 
estructura actual del comercio internacional de los países en 
desarrollo, es decir, el descenso en su partioipación en el comercio 
mundial a medida que aumenta el grado de elaboración de los productos. 
Ahora bien, este hecho es particularmente relevante en el sector de 
los productos alimenticios procesados si se considera que dicho 
sector es intensivo en mano de obra y que la tecnología utilizada 
para la fabricación de los productos que lo integran es relativamente 
sencilla en comparación con los demás sectores manufacturados. 

De las 17 partidas arancelarias de la CTJCI que conforman el 
sector de productos alimenticios procesados,^ los países en 
desarrollo no exportan nada o prácticamente nada de los productos 
comprendidos,en ocho de ellas. En realidad, las exportaciones de 
productos alimenticios procesados de los países en desarrollo hacia 
los países desarrollados están concentradas en más de un 95?í en los 
siguientes siete tipos de productos: 

8/ De conformidad con la clasificación de la ÜNCTAD en el docu-
mento TP/B/C.2/3 citado en la sección anterior, los productos 
comprendidos en las partidas arancelarias 0U6, 0^7, 072.2 y 
072.3 de la Clasificación Uniforme del Comercio Internacional 
(CUCI) constituyen las semimanufacturas del sector de productos 
alimenticios procesados, en tanto que las manufacturas de este 
sector están integradas por los productos incluidos en las 
partidas CUCI 012, 013, 032, 0^8, 052, 053, 055, 062, 07I.3, 073, 
091, 099 y 1 1 1 . 

/Cuadro h 
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Cuadro ^ ^ 

PRODUCTOS AIiIMENTICIOS. PROCESADOS - PRINCIPALES EXPORTACIONES 
DE LOS PAISES EN DESARROLLO CON DESTINO A PAISES 

DESARROLLADOS, 1971 ' 
(En millones de dólares y porcentajes) 

CÜCI Descripción del productó Valor 
Como porcentaje 
de las importa-
ciones totales 

pdes 

013 Carne enlatada 233.3 23.0 
053 Fruta en conserva 

> 173.9 19.4 
032 Conservas de pescado 115.3 22,7 
072.3 Pasta y manteca de cacao 67.^ 10,5 
055 Legumbres en conserva 58.5 11.1 
071.3 Extractos de café, té, mate 51.8 30.6 
052 Fruta seca ' / if6.8 29.3 

^ . Ver Anexos I y'II. 

Del cuadro anterior debe destacarse que entre los productos 
arriba citados sólo hay uno en que la participación relativa de 
los países en desarrollo en el mercado de los países desarrollados 
rebasa el 30 % de las importaciones totales del mismo realizadas 
por los países desarrollados. 

Con unas exportaciones de 388.5 millones de dólares, los países 
latinoamericanos abastecieron en 1971 cerca del 8% del mercado de 
productos alimenticios procesados en los países desarrollados, lo que 
representó la mitad de las importaciones de esos productos realizadas 
por estos últimos procedentes de los países en desarrollo. 

Los mismos productos que aparecen en el cuadro M constituyeron 
el de las importaciones totales de productos alimenticios reali-
zadas en 1971 por los países desarrollados procedentes de América 
Latina. No obstante, la estructura de esas importaciones comparada 
con la de las importaciones de los países en desarrollo en general 
fue ligeramente distinta, lo cual puede apreciarse en el cuadro 5» 

/Cuadro 5 
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Cuadro 5 ^ 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS: IMPORTACIONES DE PAISES 

DESARROLLADOS PROCEDENTES DE" AMERICA LATINA, 1971 
(Millones de. .d6layg.s y porcentajes) 

CüCI Descripción del producto Valor 
Porcentaje 
importaciones 
totales pdes 

Porcentaje 
importaciones 
pdes proceden 
tes de ped " 

013 Carne enlatada 198.9 23.0 85.3 
053 Frutas en conserva 7^oO 8o2 k2o3 
071=3 Extractos de café, té, mate 51.0 30.5 98.4 
032 Conservas de pescado 19.3 3.8 16.8 
072»3 Pasta y manteca de cacao ISA 10,5 27.3 
055 Legumbres en conserva ii.^ 2.2 • 19.6 

^ Ver Anexos I, II y III. 

En el cuadro anterior es posible observar la importante parti-
cipación de las importaciones procedentes de los países latinoamericanos 
en relación con las procedentes de todos los países en desarrollo en 
los tres priftieros productos o grupos de productos en él consignados» 
Concretamente, las importaciones de los paísés.desarrollados de 
carne enlatada, fruta en conserva y de extractos de café, té, y mate 
procedentes de América Latina representaron en 1971 más del kO% de 
las importaciones totales de los países desarrollados de productos 
alimenticios procesados procedentes de los países en desarrollo. 

En el Anexo III se consignan las importaciones de productos 
alimenticios procesados, por partida arancelaria CüCI, procedentes 
de América Latina realizadas por cada país desarrollado. A continuación 
se presentan las importaciones totales de productos alimenticios proce~ 
sados realizadas por cada país desarrollado procedentes de los países 
latinoamericanos» 

/Cuadro h 
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Cuadro 6 ^ 

PRODUCTOS,ALIMENTICIOS.ELABORADOS: IMPORTACIONES PROCEDENTES 
DE AMERICA LATINA REALIZADAS POR PAISES DESARROLLADOS 

INDIVIDUALES, 1971 
(Millones de dólares) 

Estados Unidos 213.9 Italia 
Reino Unido 71.2 Suecia 3.9 
Alemania, R«F. 30.5 Dinamarca 3.8 
Canadá 17.3 Bélgica-Luxemburgo 2.7 
Países Bajos 16.3 Japón 1,7 
Francia 13.9 Austria 1.5 
Suiza 6.2 Noruega oA 

Total 388.6 

a/ Ver Anexo III. 

A nivel de cada uno de los productos estudiados importados por 
cada país desarrollado, puede observarse en el Anexo IV, en que se 
consignan los principales proveedores, producto por producto, de cada 
país desarrollado, que es en muy pOcos casos en que un paíe en 
desarrollo, y particularmente un país latinoamericano es el abaste-
cedor principal de algún país desarrolladoEsto süpone que si 
en el curso de las negociaciones comerciales multilaterales sólo el 

9/ El Anexo IV no refleja exactamente la situación imperante en lo 
que hace al "abastecedor principal" de productos alimenticios 
procesados. En primer lugar, las partidas arancelarias están 
expresadas a nivel muy agregado, siendo muy probable que, en 
las eventuales negociaciones producto por producto, el nivel de 
desagregación sea mucho inayor. En segundo lugar, los países 
miembros de la Comunidad Económica Europea se consignan separa-
damente y no como una unidad negociadora, tal como se comportará 
en las negociaciones comerciales, por lo que el comercio entre 
países miembros no puede ser contabilizado en la identificación 
de los "abastecedores principales" o "con un interés sustancial" 
de los diferentes productos. No obstante, las cifras incluidas 
en el cuadro citado pueden considerarse como un indicador adecuado 
de la situación existente en el sec.tdr estudiado. 

/"principal proveedor" 
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"principal proveedor" o el "abastecedor sustancial" está en condi-
ciones de solicitar la reducción o eliminación de una o más barreras 
opuestas al comercio de los diferentes productos alimenticios elabo-
rados» los países en desarrollo sólo podrán participar marginalmente 
en las negociaciones en este sector, además de que sólo se benefi-
ciarían en caso de que el "abastecedor principal" esté interesado 
en obtener una concesión y, evidentemente, que el país importador 
esté interesado en otorgar la concesión. Es claro que este problema 
abarca todos los productos que eventualmente sean sujetos de nego-
ciación y, de hecho, se ha presentado en todas las negociaciones 
anteriores del GATT, incluso en la Rueda Kennedy no obstante que el 
grueso de las mismas se realizaron a través del método de "desgra-
vación arancelaria lineal". En las actuales negociaciones es posible 
que, como se menciona en la sección anterior, algunas barreras sean 
negociadas producto por producto, lo que lleva automáticamente invo-
lucrado el problema del "abastecedor principal". 

El hecho de que el del comercio de productos alimenticios 
entre países desarrollados esté representado por productos alimen-
ticios elaborados, en tanto que la misma relación es de 7<.5% en las 
importaciones de estos países procedentes de los países en desarrollo, 
aunando a lo ya antes señalado en el sentido de que la industria de 
productos alimenticios-, es una industria intensiva en mano de obra y 
que utiliza tecnología relativamente sencilla, hace suponer que los 
países en desarrollo podrían incrementar sensiblemente sus exporta-
ciones de productos alimenticios procesados, por lo menos proporcio-
nalmente a sus exportaciones de productos alimenticios en bruto si 
es que se mejoran las condiciones de acceso a los mercados de los 
países desarrollados. Al,respecto debe tenerse presente que las 
modificaciones en las condiciones externas tienen una importancia 

/significativa en 
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significativa en los cambios en la estructura productiva interna, 
particularmente eri sectores industriales como el estudiado.10/ 

Es dentro de este contexto en que la "regla del principal 
abastecedor" es importante para la negociación de las barreras al 
comercio en que tal regla es aplicable. Es claro por las cifras a 
que antes se hacia referencia que no es del interés de los países en 
desarrollo que, al menos en el sector de productos alimenticios 
procesados, dicha regla se les aplique en su forma tradicional en sus 
negociaciones comerciales con los países desarrollados. 

Es evidente que la regla del "principal abastecedor" es sólo 
un problema de procedimiento en el contexto global de las barreras 
que se oponen al comercio de productos alimenticios procesados de 
los países en desarrollo. Sin embargo, la utilización de dicha 
regla en su forma tradicional en el curso de las negociaciones comer-
ciales multilaterales puede considerarse como opuesta a la partici-
pación efectiva en las ̂ mismas de los países en desarrollo de que 
hablan varias resoluciones de la ÜNCTAD, de la Asamblea General y 
de varios otros órganos, de las Naciones Unidas, 

Con el objeto de evitar hasta donde sea posible que la regla 
del "abastecedor principal" sea un obstáculo a una participación 
realmente efectiva de los países en desarrollo en las negociaciones 
comerciales, quizá podría ser adecuada la aplicación de procedimientos 
similares a los que a continuación se mencionan, los que si bien 
han sido diseñados tomando como base el análisis del sector de 
productos, objeto'de este trabajo, quizá podrían también ser aplicables 
a las negociaciones de otros isectores de productos de interés para 
América Latina. 

IQ/ Dado que en el sector alimenticio las estructuras de consumo son 
muy distintas entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, en los primeros el consumo de alimentos procesados 
es proporcionalmente muy superior al realizado en los segundos, 
la amplitud del mercado interno de productos alimenticios proce-
sados en los países en desarrollo es generalmente muy reducida 

V para inducir la creación de una industria importante de alimentos 
procesados, es decir, para que esta industria se desarrolle 
significativamente se requiere el estímulo de un mercado externo 

- amplio. 
/l) Debería 
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1) Debería otorgarse tratamientos preferenciales o diferen-
ciados para los productos alimenticios procesados en favor de los . 
países en desarrollo en todas las barreras opuestas a su comercio 
en que ello sea factible» El número de productos exceptuados de 
este tratamiento en cualquiera de las barreras debería ser mínimo. 

2) Las excepciones a que se hace referencia en el párrafo 
anterior así como las barreras para las que no sea posible un trata-
miento preferencial o diferenciado deberían eer eliminadas o sustan-
cialmente reducidas sobre la base de la nación más favorecida (NMF) 
y a través de algún método "general" o "lineal" y no "producto por 
producto", 

3) Cuando se probara imposible otro método de negociación que 
el de producto por producto, como modalidad especial de negociación 
para los países en desarrollo en sus negociaciones con los países 
desarrollados, el principal abastecedor podría determinarse no por 
el valor absoluto de las exportaciones de cada proveedor al país 
desarrollado individual, sino que tal valor podría ponderarse con 
variables tales como la participación de las exportaciones del 
producto en cuestión en el valor total de las exportaciones de cada 
país abastecedor; con la participación de tal producto en el PIB 
del sector manufacturero o del sector de alimentos procesados de cada 
uno de los países exportadores, etc. Es decir, se buscaría eliminar 
estadísticamente las diferencias en el nivel de desarrollo económico, 
concentrando exclusivamente la atención en el nivel de importancia 
relativa de cada producto en cuestión en la economía de cada país 
exportador» Es evidente que ello abriría grandemente las oportuni-
dades de los países en desarrollo de participar efectivamente en las 
negociaciones. Un elemento adicional que podría introducirse sería 
el "derecho a compensación" al país en desarrollo que conduzca una 
negociación por parte de aquellos países desarrollados exportadores 
del mismo producto que se lleguen a beneficiar de la concesión otor-
gada al país en desarrollo en cuestión, cuando la negociación se 
haya llevado sobre la base NMF. 

/k) Finalmente, 
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4) Finalmente, los países en desarrollo deberían tener la' ' 
opción, de aunar entre dos o más de ellos el monto de sus exporta- ** 
ciones en los casos en que ello les permita constituirse^ conjunta-
mente, en "principal abastecedor" tal como se define en el punto 
anterior.' Durante la Rueda Dillon un procedimiento similar fue 
adoptado, pero aplicado a todos los países y tomando exclusivamente 
en consideración el monto absoluto de las exportaciones de cada uno 
de los países involucrados. 

/IV, TECNICAS 
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IV, TECNICAS Y MODALIDADES DE NEGOCIACION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PROCESADOS EN EL SECTOE ARANCELARIO 

En el Anexo V se consignaii los aranceles aplicados por los países 
desarrollados, a los productos alimenticios procesados, señalándose 
también los derechos arancelarios aplicados a los productos alimen-
ticios que sirven de insuraos en el proceso de elaboración de tales 
productos» . .. 

La forma de presentación de los niveles arancelarios es 
mediante la consignación de limites máximos y mínimos aplicados por 
cada país desarrollado a los diferentes productos alimenticios proce-
sados y a sus insumos comprendidos en las partidas arancelarias de 
la NAB a nivel de cuatro dígitos.11/ 

El primer comentario que se desprende del análisis del anexo 
citado es en relación a la gran amplitud de los rangos que abarcan 
los límites arancelarios máximos y mínimos de cada partida. En 
efecto, en general existe una gran dispersión en los niveles arance-
larios aplicados a los distintos productos incluidos en una misma 
partida de cuatro dígitos. Muy difícilmente podría encontrarse un 
grado de dispersión mayor en cualquiera de los sectores manufactureros 
en los países estudiados en el GATT en lo que se ha llamado el 
Estudio Arancelario, en el que se analizan las estructuras tarifarias 
de los países desarrollados para los distintos sectores de productos 
comprendidos en los capítulos 25 a 99 de la NAB. 

11/ Las partidas de la NAB estudiadas en este trabajo - correspon-
dientes a las partidas CTJCI identificadas por la UNCTAD como 
comprendiendo a los productos alimenticios procesados - son 
las siguientes: 11.01, ex 11.02, 18.05, l8.04 y l8,05 (semi-
manufacturas); 02,06, OV.Ô f, ex 08,01, ex 08,03, ex 08.04; 
08,10, 08.11, 08.12, 08.13, ex 11,02, 11,03, 11,o4, 11.05, 
11.06, 11,07, 15.01, 15.13, 16,01, 16.02, 16,03, 16.04, 16.05, 
17.04, 17.05, 18.06, 19.01, 19.02, 19.03, 19.04, 19.05, 19.06, 
19.07, 19.08, 20.01, 20.02, 20.03, 20.04, 20.05, 20.06, 20.07, 
21.01, 21.02, 21.03, 21.04, 21.05, 21.06, 21.07, 22.01, 22.02 
y 22,10 (manufacturas), 

/Cuadro h 
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Cuadro 7 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS - NIVELES ARANCELARIOS 
AD-VALOREM Y MINIMO MAXIMO APLICADOS POR PAISES 

DESARROLLADOS, POR GRUPOS DE PRODUCTOS 

País Cereales 
a/ 

Carne 
V 

Pescado 
£/ 

Frutas 
1/ 

Legumbres Otros pro-
y hortali ductos ali 
zas e/ menticios fj 

CAN 0-20, if 0-25 0-20 0-19.7 0-22,5 0-41,6 
US 0-2k.l 0-25, ,0-35 0-119,6 ^0-68.2 0-67.4 
CEK ' 0-30 0-26 13-30 3-42 0-30 0-25 
ATA ^ 0-30 .20-34 0-36,1 0-49.4 0-54,5 0-30,1 
NOR O'klA 0-56,1 0-19.1 0-68,1 0-160 0-30 
SWD 0-5^.8 0-Vs/ 0-23,7 0-31.1 0-26.4 0-42 
SWZ 1,8-29,7 1,3-12 0,1-12 0-77.3 1.8-42,1 1.8-25,4 
JP 12,5-^0 0-25 7,5-20 0-45 5-35 0-109.8 
ALA . 0.57.5 7,5-27,5 0-43,2 0-57.5 0-103.5 10-75 
NZ • 0-55 30-55 1.5-45 0-55 0-55 0-55 
y Comprende las partidas.de la NAB 11.01, 11,02, 11.0?, 19.01, 19.02, 

19.03,19.05,19.06,19.07719.08. 
b/ Comprende las partidas 02.06, I6.OI, 16.02 y I6.03. 
2/ Comprende las partidas l6,04 y 16.05. 
d/ Comprende las partidas 08,01, 08.03, 08.0if, O8.IO, 08.II, 08.12, 

08.13, lloOk, 20.03, 20.•íf, 20.5, 20.6 y 20.7. 
Comprende las partidas 07'Ok, 11.03', ÍI.05, 11.06, 19.0^, 20.01 
y 20.02. 

Jf/ Comprende las partidas 15.01, 15.13, 17.0^, 17.05, 18,03, l8.04, 
18.05, 18.06, 21,01, 21,02, 21.03, 21.04, 21.05, 21,06, 21,07, 
22.01, 22.02 y 2P..10. 

_§/ Aplicación de impuestos variables como arancel máximo. 

/En el 
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En el cuadro 7 se presentan los aranceles máximos y mínimos 
aplicados por cad^ país desarrollado á grupos de productos alimenticios 
procesados.12/ Los límites arancelarios mínimo y máximo consignados 
para' cada grupo en cada país indica que al menos un producto indi-
vidual está sujeto a la imposición del arancel máximo y al menos a 
uno se le impone el arancel mínimo señalado. 

Como puede observarse, excepto para el caso de Suiza, no es 
común . encontrar rangos arancelarios cuyo nivel inferior no sea la 
franquicia aduanera. Por el otro lado al menos cuatro productos 
alimenticios procesadojs están sujeto? a la imposición de más de 
un 100% de arancel. También es útil observar que la mayoría de los 
países estudiados tienen su límite arancelario máximo, en primer 
lugar, en los alimentos procesados en base a fruta y, en segundo, 
en los procesados en base a legumbres y hortalizas. 

Evidentemente, no es posible determinar a-priori si una reducción 
del Ôfo en un arancel del I00?á aplicado a un producto es más bené-
fica al comercio que una reducción de la misma magnitud en un arancel 
del 20% aplicado a otro producto. Ello depende de la elasticidad 
precio de cada uno de ellos. Sin embargo, no es del todo irreal 
suponer que productos elaborados en base a un mismo insumo en el 
sector de alimentos procesados puedan tener elasticidades precio 
muy similares y una elasticidad de sustitución cruzada bastante 
elevada.13/ Por lo tanto, debe suponerse que los productos con 
aranceles más altos gozan de una protección mayor qué los que están 
sujetos a la imposición de un derecho reducido. Sobre este particular, 
el- artículo XXVIII bis: 2 a) del Acuerdo General establece que la 
"... consolidación de derechos de aduana poco elevados o de lá exención 
de derechos será reconocida, en principio, como una concesión de valor 
equivalente a una reducción de derechos elevados". 

12/ Cada grupo de productos a que hace referencia el cuadro 7 ha 
sido categorizado de conformidad con su principal insumo, 

13/ Es decir, que la cantidad demandada de un producto varía en 
función directa del precio del producto sucedáneo, que, en este 
caso, suponemos es el procesado en base al mismo insumo. 

/Por otro 
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Por otro lado, en el Anexo V puede observarse que, por lo 
regular, los aranceles máximos aplicados a los productos procesados 
comprendidos en cada partida arancelaria son más elevados que los 
aplicados a ios irisúmos do dichos productos. Aun ctiandq no está expli-
pitadoen-dicho'Anexó, puede afirmarse que generalmente el arancel 
aplicado al producto piíooesado a nivel de línéá arancelaria es superior 
al aplicado a au ineump/l^/ Es decir, existe en este sector de 
productos un escalonamiento arancelario que, en muchos casos, es 
bastante pronunciado entre el producto en bruto y el producto proce-
sado. Es conveniente señalar la importancia que el escalonamiento 
arancelario tiene en la protección real otorgada al producto 
elaborado. 

Sobre este particular cabe destacar que el valor agregado al 
producto procesado es generalmente reducido en el sector de los 
productos alimenticios elaborados, por lo que, dadas las amplias 
diferencias observadas entre el arancel aplicado al producto en 
bruto y el aplicado al producto procesado, puede concluirse que, en 
general la tasa de protección efectiva otorgada a los productos ela-
borados resulta bastante superior a la que podría indicar el arancel 
nQmlnaJl>13/ A vía de ejemplo, supongamos el caso i del banano en el 
mercado norteamericano. Supóngase que los insuraos para' la producción 
de pastas y pulpas de banano son importados libres de aranceles y ^ 
que las pastas y pulpas,- también importadas libres de derechos, fueran 
vendidas en el mercado norteamericarío a 1 dólar el paquete. Supóngase 
también que el valor agregado en cada paquete de pastas y pulpas es 
de 0,15 dóláres y qtié el valor de los insuraos (incluyendo el banano 
fresco) es de 0»85 dólares* Al imponerse un arancel de (es decir 
en este caso, 0.075 dólares) el precio en el mercado norteamericano del 
paquete de pastas y pulpas de banano aumenta a 1.075'dólares; sin 
embargo, él precio de los insumes,permaneció inalterado. Esto quiere 
decir que el "precio" del valor agregado en el proceso productivo 

1¿/ Véase por ejemplo el estudio del programa CECLA sobre Obstáculos 
al Comercio de Frutas, en preparación, 

15/ 11 siguiente ejemplo ha sido tomado del estudio sobre Obstáculos 
a2 Comercio de grutas antes citado. -

/doméstico de 
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doméstico de este artículo asciende a 0.225 dólares en lugar de 
0,15 d6lareB antes de q,ue el arancel fuera impuesto. Por los tanto la 
protección efectiva q.ue recibe la producción doméstica de pastas y 
pulpas de banano nb es el 7o5^ que indica el arancel nominal» sino 
del 50?¿ que resulta de la diferencia en el "precio" del valor agre-
gado antas y después idél arancel (es decir, 0,225:0ol5)o 

Cuadro 8 
ESTADOS UNIDOS: NIVELES ARANCELARIOS APLICADOS A LA BANANA 

FRESCA Y A LA PULPAS Y PASTAS DE BSNANA 

Importaciones 
WAB Arancel totales (miles 

de dólares) 

08.01 Banana fresca 0 182 199 • 
20.06 Pastas y pulpas 7.3% 1-0^3 

Resulta, pues, evidente la necesidad de que en las próximas 
negociaciones comerciales multilaterales los países en desarrollo 
obtengan la eliminación o reducción substancial del escalonamiento 
arancelario entre los productos alimenticios en bruto y los productos 
alimenticios procesados. 

En el Anexo V se presentan por separado los aranceles aplicados 
por la CEE de los aplicados por el Reino Unido y Dinamarca antes de 
su adhesión a la Comunidad a los distintos productos alimenticios 
procesados. Es posible observar que en la gran mayoría de los casos, 
los niveles arancelarios que aplicaban estos últimos eran conside-
rablemente inferiores a los aplicados por la Comunidad en su conjunto. 
Asimismo, en el Reino Unido y Dinamarca los rangos arancelarios no 
son tan amplios como en la CEE en el caso de los productos en bruto, 
excepto cuando se trata de cereales y sus preparados. En estas condi-
ciones, puede afirmarse, que en general, la CEE otorga una mayor 
protección efectiva a los productos procesados que la que otorgaban 
a tales productos el Reino Unido y Dinamarca antes de su adhesión a 
la Comunidad. . /En las 
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En las negociaciones comerciales celebradas en el pasado en 
el marco del GATT, los productos comprendidos én los capítulos 1 
a 2k de la NAB no han sido en general objeto del mismo tratamiento 
negociador que los comprendidos en los capítulos 25 a 99» Concre-
tamente» los productos de los capítulos 1 a 2k han quedado muy 
rezagados en el proceso de liberaliiacion del'comercio en relación 
con el que han estado sujetos los productos iridustriales. Como es 
sabido, hasta la Rueda Dillon el método de negociación aplicado a 
estos últimos, fue el de reducciones arancelarias producto por 
producto. En la Rueda Kennedy, además de amplios debates se utilizó 
el método de reducción lineal, es decir, de reducción uniforme én 
los aranceles de todos los productos industriales (aunque con una 
lista de "excepciones"). 

Es previsible que durante la actual rueda negpciadorá el 
método de negociación a adoptarse en el sector arancelario para 
los productos comprendidos en los capítulos 25 a 99 de la NAB, sea 
uno similar al utilizado durante la Rueda Kennedy. Los debates hasta 
ahora sostenidos sobre la materia parecen indicar que para los 
productos de los capítulos 1 a 2^, incluidos los productos alimen-
ticios procesados, algunas de las principales potencias comerciales 
preferirían una negociación producto por producto. 

En la sección anterior se hizo evidente que, al menos en el 
sector de productos alimenticios procesados, en general no parecía 
ser del interés de los países en desarrollo él que la negociación 
con los países desarrollados se llevara sobre la base producto por 
producto. 

En la presente sección se ha visto que. los principales 
problemas a que se enfrentan los países en desarrollo en el sector 
arancelario es, por un lado, el escalonamiento arancelario en las 
estructuras tarifarias de los países desarrollados y, ppr el otro 
- aunque formando parte del problema general del escalonamiento 
arancelario - la amplia dispersión en los niveles arancelarios 
aplicados a los distintos productos de este sector e, incluso, a 
los de una misma partida arancelaria. 

/En el 
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En el Anexo VI puede observarse que los diferentes esquemas 
de preferencias generalizadas contribuyen muy poco a la solución 
de arabos problemas, tanto en virtud del poco húmero de productos 
alimenticios procesados incluidos en los mismos, como debido a los 
generalmente reducidos márgenes preferenciales otorgados» 

Tomando en cuenta lo hasta aqui dicho, parecería oportuno que 
en las negociaciones comerciales se encontrara una solución de tipo 
"general" de los problemas de orden arancelario a que se enfrentan 
las exportaciones de los países en desarrollo en el sector de 
productos alimenticios procesados.16/ 

En este sentido, quizá sería oportuno que en las negociaciones 
comerciales se llegaran a adoptar lineamientos similares a los que 
a continuación se mencionan: 

1) Incluir en los esquemas de preferencias generalizadas 17/ 
el mayor número posible de productos comprendidos en este sector. 
A tales productos, así como a los ya incluidos en estos esquemas 
debería aplicarse un tipo arancelario .nulo y no sujeto a topes 
máximos o a contingentes. 

2) Tomando en cuenta la amplia dispersión observada en los 
niveles arancelarios, parecería conveniente que en aquellos productos 
para los que no fuera posible un tratamiento preferencial en régimen 
de franquicia en favor de los países en desarrollo, la técnica de 
negociación a ser utilizada fuera una similar a las de "armonización 

16/ Como se menciona en la sección anterior el enfoque que se 
les está dando en el curso de las negociaciones a los productos 
tropicales es diferente al otorgado a los demás productos 
agrícolas.. 

17/ En el documento COMoTD/13 del Comité de Comercio y Desarrollo 
del 6ATT está contenida una propuesta de un país latinoamericano 
relativa al SGP y las negociaciones comerciales multilaterales: 
•El sistema generali.z^do. de preferericias y las, negociaciones comer-
ciales multilaterales» Declaración del representante de Brasil. 

/arancelaria" estudiadas 
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arancelaria" estudiadas en el GATT»l8/ Las reducciones resultantes 
de esta técnica deberían aplicarse sobre bases preferenciales en 
favor de los países en desarrollo, introduciendo a los productos 
objeto de desgravación dentro de los diferentes esquemas de prefe-
rencias generalizadas. De las cuatro variantes de la técnica de 
"armonización arancelaria" reproducidas en la nota,18/ aparentemente 
la más adecuada para los fines arriba propuestos podría ser la 
primera o la última de tales variantes. 

3) Aquellos productos que por razones excepcionales no 
pudieran ser incluidos en el SGP, deberían ser también objeto de' 
reducciones importantes en base de la nación más favorecida (NMF). 
En este caso también parecería aconsejable la utilización de la 
técnica de armonización arancelaria, la que aparentemente lograría 
mejor el objetivo de reducción o elimináción de la progresividad / 
arancelaria. En el caso que entre los productos a' que se hace refe-
rencia en este párrafo se encontrara alguno ya incluido en el SGP, , 
el mismo debería ser objeto de una reducción en el arancel preferencial 
de una magnitud proporcional a la que se otorgue sobre base NMF 
debiendo, en todo caso, mantenerse el margen preferencial en favor 
de los países en desarrollo. Las reducciones sobre base NMF deberían 
ser aplicadas anticijjadamente a los países en desarrollo. 

18/ Véase L/3886, Comité de comerció de productos industríales. 
Informe sobre el estado de los trabajos, págs 5-7" De confor-
midad con dicho informe^ las técnicas de armonización arancelaria 
se pueden clasificar bajo los siguientes epígrafes generales: 
i) Reducción de los tipos en un porcentaje convenido, que 

dependería del nivel inicial del derecho de aduana aplicado 
al producto en el país interesado, 

ii) Reducción de los tipos en un porcentaje convenido, que 
dependería del nivel inicial del derecho de aduana aplicado 

, al producto por otros participantes, 
iii) Reducción o eliminación de la diferencia entre los tipos 

"arancelarios y uno o varios tipos "normativos" o de 
"referencia", 

iv) Normas de armonización qüe prevean la reducción de la 
media de los derechos de aduana en un sector determinado. 

/k) En 
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En aquellos casos en que se exceptuaran algunos productos 
de las soluciones de índole "general" apuntados en los párrafos 
anteriores, los países en desarrollo deberían estar en condiciones 
de negociarlos sobre la base producto por producto, de forma tal 
que todos los productos alimenticios procesados de interés para los 
países en desarrollo sean negociados y objeto de amplias reducciones 
arancelarias, particularmente sobre bases preferenciales» 

Como antes se menciona, los productos tropicales están siendo 
discutidos separadamente en el marco de las negociaciones comerciales 
"como un sector especial y prioritario", tal como se expresa en el 
párrafo 3 (f) de la Declaración de Tokio» Este trabajo, como también 
se señala antes, no se ocupará específicamente de estos productos, 
en virtud de que ya existe un trabajo del Programa CECLA especial-
mente consagrado a los mismos.19/ Unicamente es necesario señalar 
que algunas delegaciones de países desarrollados han considerado 
que el sector de productos tropicales deberla definirse abarcando 
exclusivamente a los productos tropicales en bruto, eliminando, 'poi-
consiguiente, a los productos tropicales alimenticios procesados 
de dicho "sector especial y prioritario". Evidentemente, no parece 
ser del interés de los países en desarrollo el que se disocien las 
negociaciones de los productos tropicales en bruto de los elaborados, 
no sólo porque con ello perderían el carácter especial y prioritario 
que se le ha asignado a este sector, sino también porque ello difi-
cultaría de alguna manera la solución de problemas integrales como, 
por ejemplo, -el de la progresividad arancelaria»20/ 

Véase Programa CECLA, Proyecto CEPAL/üNCTAD/PNUD/RLA-72-098, 
Documento NQ 8» Técnicas y modalidades de negociación de 
productos tropicales, op. cit. 
En loe diferentes Anexos a este trabajo se consignan por igual 
las barreras al comercio de productos alimenticios procesados, 
independientemente de ser tropicales o no. Uno de los princi-
pales problemas a que se enfrenta el comercio de productos 
tropicales es la aplicación de impuestos internos elevados. 
En el Anexo 5 (a) se consignan los diferentes tipos de impuestos 
internos aplicados en los países desarrollados a los productos 
alimenticios procesados de origen tropical, 

/V. TECNICAS 
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V, TECNICAS Y MODALIDADES DE NEGOCIACION DE IMPUESTOS ' 
VARIABLES Y OTRAS IMPOSICIONES ESPECIALES APLICADAS 

A LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS 

La aplicación de impuestos variables a la importación es una medida 
a;inpliamenté utilizada por ciertos países desarrollados en el sector 
de productos alimenticios procesados. En efecto,, de las partidas 
arancelarias de la NAB estudiadas en este trabajo, la CEE aplica 
impuestos variables a productos incluidos 21/ en 29 de ellas; Suecia 
los aplica en l8; Austria en 17; Finlandia, én 12 y Suiza en 8. 

En el Anexo V puede observarse que la aplicación de impuestos 
variables se concentra en los productos alimenticios elaborados en 
base a cereales, en los procesados en base a carnes, en las confituras 
conteniendo azúcar y en las frutas procesadas con azúcar adicionado. 

Es conveniente señalar que este sistema impositivo introduce 
grandes incertidumbres en las expectativas de los exportadores en 
relación al'precio final de su producto. En este contexto, la 
reducción sucesiva de los precios de exportación sólo conduce a 
aumentos sucesivos en el monto del impuesto variable, con lo cual 
el exportador no sólo no increménta sus ventas, sino que sus ingresos 
totales se ven disminuidos. 

Además, en virtud de que la incidencia ad-valorem de los 
impuestos variables es en ocasiones extremadamente elevada, es 
evidente que la protección efectiva otorgada a los productos alimen-
ticios procesados a los que se les aplica este tipo de gravámenes 
se ve también incrementada en relación con la protección que la 
aplicación del arancel nominal podría sugerir. 

21/ A todos los productos incluidos en una partida o ,al menos a 
un producto comprendido en cada partida arancelaria. En el 
Anexo V se- utiliza el símbolo .-.'V" para denotar qué el impuesto 
variable se,aplica a todos los productos de la partida y el 
símbolo "ex V" cuando se aplica a uno o más productos pero no 
a toda la partida. 

/A modo 



- 29 -

A modo de ejemplo, en el cuadro 9 se presentan las equivalencias 
ad-valorem de los impuestos variables aplicados en 1969 ppr los países 
arriba citados a los productos alimenticios procesados en base a 
carne;Z2j 

Cuadro 9 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS EN BASE A CARNE: INCIDENCIA 

AD-VALOREM DE LOS IMPUESTOS VARIABLES APLICADOS POR 
PAISES DESARROLLADOS 

NAB 02.06 16.01 16.02 
País V V b/ 
CEE £/ 30. 9 52.5 58.6 37.9 45.2 50.3 
Austria ex 17. 2 ex 18.8 ex 40.0 ex 4o,Ó ex 30.;o ex 30.0 
Finlandia ff 

• k. 1 It kol 90.4 93.2 75.1 n.d. 
Suecia i» 47. 3 II 43.8 ex 62.2 ex 51.7 ex 51.9 ex 59.4 
Suiza It 2. 0 II 2.0 2.5 2.5 ex 4,0 ex 4.0 

Fuente; GATT, COM.AG/W/68/Add.3. 
^ rromedio arancelario simple, 
b/ l-romedio arancelario ponderado. 
£/ CKE de los "seis". 

En el cuadro anterior puede observarse que, excepto en el caso 
de Suiza, la incidencia ad-valorem de los impuestos variables es 
considerablemente elevada. Ahora bien, al interpretarse este cuadro, 
debe tomarse en consideración que es muy difícil hacer una comparación 
entre los efectos proteccionistas de un arancel y los dé un impuesto 
variable no obstante que sus incidencias ad-yalorem sean iguales. En 
efecto, un arancel es por lo general aplicado uniformemente a través 
del tiempo, en tanto que las incidencias ad-valorem que aparecen en 

22/ Se ha tomado este grupo de productos como ejemplo en virtud de 
que todos los países que utilizan esta medida proteccionista 
la aplican a los productos alimenticios procesados en base a 
carne, lo cual no es el caso para la mayoría de los demás 
productos comprendidos en el sector estudiado. 

/el cuadro 
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el cuadro 8 son el promedio, entre otras cosas, de las fluctuaciones 
.internas e internacionales de los precios durante el lapso de un 
año, 1969 en este caso. Al respecto, debe tenerse tambiién presente 
que, en algunos de los países consignados en el cuadro, el nivel de 
los impuestos variables ©s modificado frecuentemente, en tanto que 
en otros sólo varía muy de tiempo en tiempo. Esto supone que, por 
ejemplo, el efecto proteccionista otorgado por la CEE a través de 
impuestos variables a los productos incluidos en la partida 16.OI 
puede ser muy distinto al efecto proteccionista otorgado por Suecia 
S los mismos productos no obstante que las incidencias ad-valorem 
sean muy similares (58.6^ y 62.2^, respectivamente). 

Por lo hasta aquí dicho, parecería de suma importancia que 
durante las actuales negociaciones comerciales pudiera encontrarse 
una solución a los problemas que la aplicación de impuestos variables 
presenta a las expoirtaciones de productos alimenticios procesados 
por los países en desarrollo. 

En este sentido, quizá podrían adoptarse algunas técnicas y 
modalidades de negociación similares a las que a. continuación se 
presentan.23/ . 

1) Eliminación de todos los impuestos variables en forma 
preferencial en favor de los países en desarrollo, cuando dichas 
medidas vayan acompañadas de la aplicación de aranceles.2k/ A tales 
aranceles se les aplicaría,.posteriormente, tratamientos similares 
a los sugeridos en la sección IV del presente trabajo. 

23/ En el seno del GATT las técnicas y modalidades de negociación 
dé impuestos variables han sido discutidas en el contexto de 
su aplicacióh a los productos agrícolas en general, sin hacer 
ninguna, referencia explícita a los aplicados a los productos 
alimenticios procesados. 

2V Esto también podría aplicarse a los productos sujetos simultá-
neamente a impuestos variables y restricciones cuantitativas. 
Sin embargo, aparte de que esta simultaneidad sólo ocurre en 
un número reducido de casos, debe recordarse que los países 
de la CEE, quienes negociarán como una unidad, no aplican 
uniformemente las restricciones cuantitativas. 

/2) En 
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2) En los casos en que esto no sea posible así como para 
aquellos productos en que la medida restrictiva sea sólo la aplicación 
de impuestos variables, estos deberían ser transformados a su inci-
dencia a.d-valorem y estar sujetos a técnicas de negociación similares 
a las apuntadas en la sección IV. 

3) Los derechos variables de cualquier producto que, por motivos 
justificados, hayan sido exceptuados de las dos técnicas anteriores 
deberían ser transformados en contingentes globales de importación 
libres de derecho para las importaciones de,los países en desarrollo. 
Dichos contingentes crecerían a una tasa de determinarse a partir de 
un nivel inicial también a ser determinado. En todo caso, el 
objetivo sería la eliminación inmediata de los impuestos variables 
y la eliminación de los contingentes en un número reducido de años. 

h) Un método alternativo al señalado en el párrafo anterior 
podría ser el establecimiento de incidencias ad~valorem niáximas de 
los impuestos variables aplicados a los productos procedentes de 
países en desarrollo. Dichas incidencias aá-valorem máximas se 
irían reduciendo anualmente en un porcentaje determinado hasta la 
abolición total del impuesto variable. Mientras el impuesto variable 
continúe aplicándose, la frecuencia en el cambio de los montos del 
impuesto variable debería ser lo suficientemente amplia como para 
eliminar en la mayor medida posible las incertidumbres de que en la 
actualidad son objeto los exportadores de los países en desarrollo. 
Esto es particularmente importante para los abastecedores distantes 
de los mercados donde se aplican derechos variables, lo cual es 
principalmente el caso de los países en América Latina. 

/VI., TECNICAS 
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VI. TECNICAS Y MODALIDADES DE NEGOCIACION DE HESTRICCIOÎ TES. 
CUANTITATIVAS APLICADAS A LOS PRODUCTOS 

ALIíOTTICIOS PROCESADOS 

Para propósitos del presente trabajo, el término "restricciones 
cuantitati-í̂ as" engloba las medidas proteccionistas aplicadas a través 
de cuotas, licenciáis de importación, prohibiciones de importación, 
comel-cio de estado o restricciones estacionales.^?/ 

En el Anexo VII se consignan las restricciones cuantitativas 
aplicadas por los países desarrollados en el sector de los productos 
alimenticios procesados. En él puede observarse la profusión con 
que estas medidas son utilizadas én dicho sector. En realidad, 
son muy pocas las partidas NAB a nivel de cuatro dígitos en que al 
menos un producto no esté afectado por restricciones cuantitativas 
aplicadas por uno o más países desarrollados. 

El tipo de restricción cuantitativa más frecuente aplicado 
es el de licencias discrecionales (DL), impuestas aislada o 
conjuntamente con restricciones de otros tipos. En segundo lugar 
se encuentran las cuotas de importación, globales o bilaterales 
(Q, GB, BQ). En tercer lugar están las llamadas "licencias liberales" 
(LL) que los países que las aplican consideren como de orden mera-
mente administrativo. En seguida está el régimen no especificado 
de licencias (L) y el comercio de estado (ST). Las medidas que opn 
menor frecuencia se, presentan son las prohibiciones a la importación (P). 
Existen^ además, otras restricciones cuantitativas cuya aplicación 
no está especificada (R), que se aplican con bastante frecuencia 
(ver Anexo VII), 

23/ En el GATT, algunas delegaciones han considerado que las limi-
taciones "voluntarias" a la exportación deben incluirse en el 
contexto de la negociación de restricciones cuantitativas, en 
tanto que otras ligan esta medida a las cláusulas de salvaguardia-
Esta distinción es irrelevante para este trabajo en virtud de 
que, hasta el momento, no se ha identificado ninguna limitación 
"voluntaria" a la exportación en^el sector de los productos 
alimenticios procesados. Las restricciones estacionales, por 
su parte, se aplican principalmente a los productos agrícolas 
no elaborados. 

/Es conveniente 



- 33 -

Es conveniente hacer notar que un mismo tipo de restricción 
cuantitativa es aplicado de manera distinta por los diferentes patses* 
Por ejemplo, en el caso de las cuotas globales aplicadas a un mismo 
producto alimenticio procesado, digamos legumbres y hortalizas, 
algunos países las distribuyen antes del período durante el que 
operan en tanto que otros lo hacen en el momento del inicio de tai 
período» También pueden ser otorgadas de conformidad con el sistema 
del "primer solicitante" o bien de conformidad con el nivel de impor-
taciones del producto realizadas por cada importador individual.. Es 
obvio que los diferentes métodos seguidos tienen un impacto distinto 
en el monto de las exportaciones de cada país proveedor. 

A fin de evitar en lo posible estas diferencias en los métodos 
de aplicaciSn en el caso específico de las licencias de importación, 
tanto las discrecionales como las liberales, en el GATT, como ,se 
recordará, se ha elaborado un proyecto de c6digo de conducta para 
la administración de estas licencias por los diferentes países que 
las aplican._2^ La determinación de hasta qué punto dichos proyectos 
cubren los intereses y necesidades específicas de los países en 
desarrollo es objeto de un documento específico que está siendo 
elaborado por el Programa CECLA. 

Es evidente que la aplicación de restricciones cuantitativas 
a la importación de productos alimenticios procesados proporcional-
mente afecta con mayor intensidad a los exportadores de los países 
en desarrollo que a los de los países desarrollados. Haciendo una 
comparación entre el Anexo I y el Anexo VTI, puede observarse que el 
mayor número de restricciones cuantitativas es aplicadó tanto a los 
productos que registran el mayor volumen absoluto de exportaciones 
de los países en desarrollo y en particular de los países latino-
ajaericanos, es decir, los productos comprendidos en el sector 
carne y en el sector frutas, como a los productos en que el valor 
absoluto de las exportaciones de estos países es más reducido, 

Z y Véase GATT, COM.IND/W/82, Anexos I y II. Estos códigos han sido 
enviados a los gobiernos para su estudio. Puede observarse que 
en ambos quedan aun cuestiones por resolver. 

/es decir, 
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es decir, los productos alimenticios elaborados ea base a ceretdes 
y'los diferentes tipos de confiterías, incluido el chocolate. En 
el primer caso, es óbvio que los países en desarrollo no están en , 
condiciones de expander todo su potencial productivo en raz6n de 
las limitaciones a qué se enfrentan sus exportaciones en los mercados 
de los países que imponen restricciones cuantitativas. En- el segundo 
caso, podría ser argumentado que la existencia de restricciones 
cuantitativas, combinadas, por cierto, con elevados aranceles u otras 
restricciones a la importación, há contribuido hasta cierto punto a 
que las exportaciones de los países en desarrollo se conserven a un 
nivel reducido ó nulo. 

Así también, desde el punto de vista administrativo, es que los 
países en desarrollo se encuentran en desventaja frente a los países 
desarrollados en un mercado de otro país desarrollado que aplica 
restricciones cuantitativas. T6mese el ejemplo antes citado de 
distribución de cuotas: dada la más efica25 organización comercial 
de los exportadores en loé países desarrollados que la de los expor-
tadores de los países en desarrollo, los primeros se encuentran én 
general en mejores condiciones que los segundos para estar al tanto 
de las feclias de entrada en vigor de las cuotas, de su duración y 
,su monto; de las características de su distribución, etc. Es decir, 
al estar en condiciones de conocer con mayor precisión los procedi-
mientos administrativos y actuar en conformidad, exportadoreis de 
los países desarrollados están también en condiciones no sólo de 
lograr una proporción mayor de dichas cuotas, sirio de conservarlas 
a través del tiempo no obstante que las bondiciones de competencia 
relativa se hayan modificado en favor de los países en desarrollo, 
lo que en el contexto de los productos alimenticios procesados parece 
ser particularmente cierto. 

En este sentido, tómese el caso de las cuotas distribuidas entre 
los importadores individuales de conformidad con las importaciones 
realizadas en los períodos anteriores por cada uno de ellos. Tomando 
en cuenta que, como se ha visto, las importaciones procedentes de los 
países en desarrollo son por lo regular bastante más reducidas que 

/las procedentes 
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las procedentes de los países desarrollados, xm importador individual 
tendrá, por consiguiente, sus principales proveedores "tradicionales" 
en países desarrollados. Por lo tanto, cualquier aumento otorgado 
en el nivel de las cuotas en relación con el nivel del período anterior 
no necesariamente será distribuido proporcionalraente entre todos los 
abastecedores, sino que parece l6gico suponer que por lo regular el 
importador individual otorgará a sus principales proveedores 
"tradicionales'' la mayor parte de la cuota individial qae se le ha 
asignado. 

Así también es evidente que dada la mayor debilidad en la 
estructura financiera, y económica en general, de los países en 
desarrollo, los países desarrollados se encuentran en una mejor 
situación de hacer frente a las incertidumbres, retrasos y costos 
que llevan consigo la aplicación de restricciones cuantitativas, 
particularmente en el caso de las licencias discrecionales. 

Por lo tanto, no parece arriesgado afirmar,que, en la mayoría 
de los casos, existe una diecriminación implícita en contra de los 
países en desarrollo en la aplicación de restriccionfes cuantitativas 
por los países desarrollados. 

Aunado a lo anterior, algunos países desarrollados discriminan 
explícitamente a ciertos países en desarrollo. En este sentido, es 
menester recordar que la República Federal de Alemania, Francia y 
el Reino Unido continúan aplicando restricciones cuantitativas de 
carácter discriminatorio. Un número importante de paísés latino-
americanos están sujetos a diclias restricciones discriminatorias y 
puede decirse que América Latina es, por el número de países sujetos 
a estas restricciones, la región en desarrollo más afectada por las 
mieraae. En el Anexo VII se identifican los productos alimenticios 
procesados (a nivel de cuatro dígitos) afectados por' restricciones 
cuantitativas discriminatorias.27/ 

Para una identificación a nivel de línea arancelaria y de 
países afectados por las restricciones discriminatorias, véase 
GATT, L/3610, Informe del Grupo de los Tres (primer informe). 

/Entre las 
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Entre las razones que algunos países desarrollados han mani-
festado para el mantenimiento de restricciones cuantitativas en 
relaciSn con ciertos productos alimenticios proceisados, están 
incluidas varias de tipo legal, incluyendo las disposiciones conte-
nidas en sus Protocolos de Accesión, asi cómo diferentes artículos 
del Acuerdo General (Artículo XI: 2(c), XVII y XX). Por ejemplo, 
"la aplicación de restricciones cuantitativas a ... los productos 
de la carne han sido justificadas por Suiza y Austria en virtud de 
sus Protocolos de Accesión ... como base para la aplicación de 
restricciones en el sector de producto frutícolas, álgunos países 
desarrollados se han referido al objetivo de proporcionar niveles 
adecuados a la producción doméstica, a la' necesidad de proteger 
^icho sector/» • • durante el periodo de modernización y a la necesidad 
de proteger a industrias en situaciones difíciles y de conservar el 
nivel de empleo •••"•28/ 

Debe destacarse que, dado el nivel relativamente reducido de 
las e3q)ortaciones de los países en desarrollo en el sector de 
productos alimenticios procesados, ninguno de los argumentos señaladós 
ni otros manifestados por los países desarrollados parecen justificar 
el mantenimiento de estas restricciones frente a los países én 
desarrollo. Más aún, algunos países desarrollados han expresado que 
el mantenimiento de ciertas restricciones cuantitativas obedece a la 
necesidad de proteger sus producciones domésticas de la competencia 
de otros países desarrollados. . 

La negociación de restricciones cuantitativas, y dé barreras 
no arsincelarias en general, es un elemento relativamente nuevo en 
el marco de negociaciones comerciales celebradas en el seno del GATT, 
En efecto, el desmantelamiento de las restricciones cuantitativas 
aplicadas por los países desarrollados a los productos industriales 
llevado a cabo en la segunda mitad de la década de los cincuenta y 
en los primeros años de los sesenta, no se realizó en el curso de 

^ Véase GATT, COM.TD/W/184. Supplementary note relative to the 
.ai)plication of import restricctíons to products of interest to 
deveioping countries, pá!rrafo 6. 

/ninguna de 
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ninguna de las negociaciones comerciales celebradas en el seno 
del GATT, sino que fue el resultado de la presiSn de ciertas partes 
contratantes desarrolladas sobre otras a fin de que éstas ajustaran 
sus políticas comerciales a los artículos relevantes del Acuerdo 
General, principalmente el artículo XI, simultáneamente a negociaciones 
bilaterales o celebradas en otros foros, especialmente en la OCSS y, 
posteriormente, en la 0EGD.29/ Lo anterior no debe de ninguna forma 
interpretarse como que el GATT no tuvo alguna participación impor-
tante en.dicho proceso de desmantelamiento. Por el contrario, debe 
atribuírsele al GATT gran parte del mérito en la eliminación de tales 
barreras y, de hecho, quizá fue una de sus mayores contribuciones a 
la liberalización del comercio mundial durante la década de los 
cincuenta. 

lío obstante, como se apunta antes, este desmantelamiento no 
se llevó a cabo en la forma "tradicional'' de negociaciones. Por 
lo t^to, no existe un antecedente de negociación como lo hay, por 
ejemplo, en el sector arancelario. Por ello, en el curso de las 
actuales negociaciones multilaterales el método de negociación qué 
llegue a adoptarse bien puede ser el de carácter "general" o "lineal", 
bien el de producto por producto o bien tma combinación de los dos. 
De hecho, en la fase preparatoria de las negociaciones dos de las 
principales potencias comerciales presentaron sendas propuestas para 
la eliminación de restricciones cuantitativas.30/ 

La primera de esas propuestas puede entenderse como dirigida 
a una negociación producto por producto, dado que se refiere a una 
"liberalización y gradual eliminación de restricciones cuantitativas", 
la cual no necesariamente debe ser uniforme para todos los productos. 

También deben recordarse en este contexto las recomendaciones 
hechas por el Fondo Monetario internacional en relación a la 
situación de las balanzas de pagos de los países que aplicaban 
un mayor número de restricciones cuantitativas. 

^0/ Véase GATT, 1ITN/3B/15, Anexo II. Debe observarse que una de 
las principales, diferencias entre una propuesta y otra es que 
en la segunda las restricciones cuantitativas aplicadas por los 
países en desarrollo estarían también sujetas a negociación. 

/La segunda 
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La segunda'propuesta puede decirse que constituye una combinación 
de ambos mStodos. En efecto, se propone la eliminación inmediata 
de todas las restricciones ilegales antes del inicio de las negocia-
ciones en sí5 esto es, se propone la eliminación de todas las restric-
ciones cuantitativas no aplicadas conforme al Acuerdo General o de 
acuerdo con las disposiciones de los Protocolos de Accesión de los 
distintos países. Para.aquellas restricciones "ilegales" que los 
países que las aplican no estén en condiciones de eliminar, y aquí 
es donde se introduce el elemento de negociación producto por 
producto, tales países deberían buscar una derogación (waiver) de sus 
obligaciones en el Acuerdo General o, alternativamente, pagar una 
compensación adecuada. De conformidad con esta propuesta, la elimi-
nación de las restricciones "legales" estaría sujeta a negociación 
de conformidad con "un plan general", no especificándose, sin 
embargo, si éste sería "producto por producto" o "lineal". 

Debe hacerse notar que estas dos propuestas fueron presentadas 
dentro del contexto de la labor preparatoria en él sector de productos 

j 

iixdustriales. No obstante, es probable que ambas, y particularmente 
la segunda, hayan sido realizadas teniendo en cuenta también las 
negociaciones en.el sector agrícola.¿l/ 

el Comité de Asuntos Agropecuarios se analizaron, durante 
, la labor preparatoria (véase GATT, COM.AG/25), las siguientes 
técnicas de negociación de restricciones cuantitativas: 
a) Abolir todas las restricciones y reemplazarlas por derecho 

de aduana, 
b) Abolir todas las restricciones cuantitativas ilícitás. 
c) Eliminar las restricciones que tengan una justificación 

económica insuficiente. 
d) Eliminar todas las prohibiciones. 
e) Establecer los equivalentes arancelarios medios.de los 

contingentes. 
f) Negociar formulas de ampliación automática y calendarios de 

liberalización. 
g) Adopción de un código que rija la administración de las 

restricciones restantes. 
h) Eliminación de los elementos discriminatorios, 
i) Globalización progresiva de los contingentes bilaterales. 
j) Criterios para la administración no discriminatoria dé los 

contingentes. 
k) Legalización de las restricciones restantes, 
1) Compromiso, por los exportadores, de ajustarse a niveles 

máximos. 
/Por lo 
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Por lo hasta aquí dicho, parecería importánte que en el curso 
de las negociaciones comerciales se adoptaran procedimientos de 
carácter general para la liberalización y eliminación de las restric-
ciones cuantitativas que afectan las exportaciones de los países 
en desarrollo de productos alimenticios procesados. Asimismo, también 
parecería deseable que tal liberalizacién y eliminación fuera reali-
zada sobre bases preferenciales en favor de los países en desarrollo. 
Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que el sector de los productos 
alimenticios procesados no es el único de interés para los países 
en desarrollo que se encuentra sujeto en los países desarrollados a 
la aplicación de restricciones cuantitativas. Por ello, parecería 
conveniente que la eliminación de las restricciones cuantitativas 
aplicadas a los productos alimenticios procesados se llevara a cabo 
dentro de unoproceso general de eliminación, sobre bases preferen-
ciales, que abarcara a todos los sectores. 

En este contexto, en el curso del proceso preparatorio de las 
negociaciones, la delegación de un país latinoamericano y la de 
otro país en desarrollo ^3/ realizaron sendas propuestas, muy simi-
lares entre sí, para la liberalización, en el curso de las negocia-
ciones comerciales, de las restricciones cuantitativas aplicadas 
por los países desarrollados a los productos de interés de expor-
tación de los países en desarrollo. A continuación se consolidad 
los elementos contenidos en dichas propuestas, incluyendo sugerencias 
realizadas por otras delegaciones de países en desarrollo en el cxirso 
de las discusiones: 

l) Debería establecerse en "el marco de las negociaciones 
comerciales un programa de acción acordado que contuviera una lista 
de productos o grupos de productos, incluyendo los agrícolas, sujetos 
a restricciones cuantitativas, de interés de exportación actual o 
potencial para los países en desarrollo. 

Véase GATT, COM.TD/W/I88, Restricciones cuantitativas a la 
importación; De;claración del representan té de Brasil. 
Véase GATT, COK.TD/V/198, Restricciones cuantitativas a la 
imjjortación y otras medidas no arancelarias^ Declaración^^ 
representante de la I^ia. 

/ 2 ) Dioho 
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2) Dicho programa acordado debería estar diseñado p^a 
liberalizar tales restricciones cuantitativas y consistir en: 

a) La eliminación inmediata sobre bases preferenciales en 
favor de los países en desarrollo de todas las restricciones cuanti-
tativas a que se refiere el párrafo anterior., , , 

b) En aquellos casos excepcionales en que la eliminación 
inmediata de las restricciones no sea posible, el programa de libe-
ralizaciSn deberá proseguir a un ritmo menor, es decir, que los 
productos exceptuados no serían objeto de una liberalización completa 
durante un periodo de transición, pero se seguirían liberalizando 
a través de aumentos anuales en los contingentes hasta llegar a la 
liberalizacién total. Tales excepciones no déberíán representar 
más de un porcentaje mínimo, a ser acordado, de las exportaciones 
totales de los países en desarrollo, y deberían celebrarse negocia-
ciones con los países en desarrollo interesados para determinar tanto 
el calendario como las modalidades para la eliminación final de 
dichaíS restricciones. Además, deberían tomarse las siguientes medidas 
durante el período de. transición: 

- Incremento progresivo de las cuotas en favor de los países 
en desarrollo, ya sea-en forma automática .(a través de aumentos 
porcentuales fijos) o en relación con el crecimiento del 
mercado de manera de asegurar un incrementó gradual en. la 
participación en dicho mercado por los países en desarrollo. 

- Asegurar la completa utilización de las cuotas y la transpo-
sición al siguiente período de las porciones de la.cuota no 
utilizadas dursuite el período en curso. 

- Eliminación de todos los aspectos discriminatorios en contra 
de los países en desarrollo que aún queden vigentes inclu- , 

I yendo las clasificaciones discriminatorias por países. 
- Mejoramiento y liberalización de la administración y operación 

de las t'estricciones cuantitativas, incluyendo los esquemas 
de licencias. 

- Todas,las cuotas bilaterales deberían convertirse en cuotas 
globales. 

/3) El 
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3) El principio del statu-quo debería ser respetado estric-
tamente. Bajo ningfin motivo deberían introducirse nuevas restric-
ciones cuantitativas, ni deberían intensificarse las existentes ea 
perjuicio de las exportaciones de los países en desarrollo. Asimismo, 
la eliminación de restricciones cuantitativas no debería dar lugar 
a la adopci6n de cualquier otra medida restrictiva a las importaciones 
provenientes de los países en desarrollow Cualquier excepción debería 
estar gobernada por criterios internacionalmente acordados y por 
consultas multilaterales y procedimientos de revisión. 

En lo que se refiere a los productos sujetos a comercio de 
estado en algunos países desarrollados, el problema básico que ee 
plantea es la determinación de la existencia o no de discriminación 
entre fuentes de abastecimiento, particularmente en contra de los 
productos procedentes de los países en desarrollo. En este contexto, 
los países desarrollados que operan monopolios de estado en algunos 
productos- han manifestado que las operaciones de los mismos se basan 
en criterios estrictamente comerciales. Si esto es correcto, pueden 
esgrimirse los hiisraos argumentos que para el establecimiento del 
sistema .generalizado de preferencias; es decir, esth. dentro de 
lo factible el otorgamiento de un tratamiento diferenciado en favor 
de los países en desarrollo en el terreno del comercio de estado. 

Por lo tanto, en las actuales negociaciones comerciales quizá 
podría elaborarse un código de conducta o un conjunto de directrices 
generales que incluyela, entre otras cosas, la adopción de políticas 
por las empresas u organismos estatales de los países desarrollados 
dirigidas a incrementar, sobre bases preferencialés, las compras de 
productos provenientes de países en desarrollo. Asimismo, dicho 
código podría contener disposiciones tendientes a eliminar cualquier 
discriminación que hasta la fecha eventualmente haya habido en contra 
de los países en desarrollo. 

3^/ En el Comité de Comercio y. Desarrollo del GATT, un país en 
desarrollo presenté una propuesta en relación con esta medida 
no arancelaria. Víase COi:.TD/W/198, Restricciones cuantita-
tivas a la importación y otras medidas no arancelarias; 
Declaracién del' representante de la India. ^ 

/VII. TSCHICAS 
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VII, TECNICAS y MODALIDADES DE NEGOCIACION DE LAS 
REGLAMENTACIONES SANITARIAS l' FITOSANITARIAS 

APLICADAS A LOS PRODUCTOS 
' . ALUtENKCIOS PROCESADOS 

En el Anexo 8 es posible observar el gran nfimero de productos alimen-
ticios procesados sujetos a la aplicación de reglamentaciones sani-
tarias y fitosanitarias en los países desarrollados. Es obvio que 
este tipo de reglamentaciones sea aplicado con mayor frecuencia en 
el sector de alimentos y, en general, de productos agropecuarios, 
que en cualquier otro sector del comercio internacional, dado que, 
entre los distintos grupos de productos que se comercian, es a través 
de éstos que la transmisión de enfermedades, plagas u otrós factores 
dañinos a la salud es más pomún. Prácticamente todos los países 
cuentan con legislaciones o regulaciones para la protección de la 
salud y seguridad de su población humana, animal y vegetal, siendo 
sus objetivos principales el prevenir la introducción y esparcimiento 
de enfermedades que afectan a los humanos, los animales y las plantas; 
asegurar condiciones sanitarias adecuadas y niveles mínimos de sanidad 
en las unidades productivas de, alimentos (y de otros artículos para 
el consumo humano y animal), así como proteger al consumidor mediante 
la prohibición o regulación de la venta de artículos alimenticios 
nocivos, insalubres o contaminados. 

• En el sírtículo XX del Acuerdo General se establece que 
"... ninguna disposición del presente Acuerdo será interpretado en 
el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique 
las medidas ... necesarias para proteger la salud y la vida de las 
personas;y de los animales o para preservar los vegetales". 

^ El problema se. plantea cuando estas regulaciones son Utilizadas 
también como un medio de protección a la producción doméstica. El 
propio artículo XX establece que estas regulaciones no deben aplicarse 
"en forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o 
injustificable entre los países en que prevalezcan las mismas condi-
cionesy 9 una restricción encubierta al comercio internacional". 

/Las regulaciones 
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Las regulaciones sanitarias consignadas en él Anexo 8 son 
aquellas aplicadas en forma tal que probablemente constituyen un 
"medio de discriminación arbitrario" o "una restricción encubierta 
al comercio internacional". 

Los efectos restrictivos "injustificados" de la aplicación de 
estas medidas pueden provenir tanto de una aplicación rigurosa de 
las regulaciones referentes al otorgamiento de permisos de importación, 
certificados sanitarios o procesos exigidos para la inspécción del 
producto importado o de las unidades productivas en el país expor-
tador, como de fundamentos dudosos en la justificación de prohibi-
ciones de importación de un producto o prohibición' de importaciones 
provenientes de algún país determinado, etc. Así también, la dife-
rencia de tratamiento a un producto importado en relación con uno 
doméstico en la mayoría de. los casos puede considerarse como una 
restricción al comercio. También puede suponerse la existencia de 
una restricción cuando, por ejemplo, países en "condiciones similares" 
aplican normas diferentes en relación a los aditivos o materiales 
colorantes adicionados a ciertos productos alimenticios procesados.35/ 
En fin, es posible pensar en una amplia variedad de medidas restric-
tivas al Comercio mediante la utilización de reglamentaciones 
sanitarias y fitosanitarias.J^ 

Además de que, evidentemente, la aplicación de estas medidas 
restrictivas disfrazadas de reglamentaciones sanitarias afectan 
tanto a los exportadores de los países desarrollados como a los de 
los países en desarrollo, estos últimos se enfrentan continuamente 
al problema adicional de no conocer con precisión los requisitos 
exigidos en las diversas reglamentaciones sobre la materia en los 
países desarrollados, particularmente cuando estas reglamentaciones 

3§/ Por ejemplo, en la CEE las frutas cítricas secas que hayan sido 
tratadas con difenil deben considerarse como "impropias para el 
consumo humano" cuando la cantidad de difenil exceda a 70 mili-
gramos por kilogramo de fruta, en tanto que las normas en vigor 
en Estados Unidos admitan hasta 110 miligramos por kilogramo» 
Véase Programa C3CLA, Obstáculos al comercio de frutas, en 
preparación. 

36/ Para una identificación más precisa a nivel de producto, véase 
Programa CECLA, Obstáculos ... y GATT, MrN/3B/3 y COM.AG/W/68/ 
Add.VCorr.l. 
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están sujetas a cambios,más o menos frecuentes. Asimismo, las 
diferencias en las reglaméntáciones en los diferentes países puede 
tener un efecto inhibidor en la diversificación de los mercados de 
los exportadores de los países en desarrollo, en particular cuando • 
las reglamentaciones sanitarias van acompañadas de otras restricciones 
al comercio. 

SI problema fundamental que se presenta en la negociación de 
reglamentaciones sanitarias y fitbsanitarias es precisamente la 
cuestión de si tales reglamentaciones son negociables. No parece en 
lo absoluto probable que algún gobierno, al aceptar negociar estas 
regulaciones, acepte implícitamente que las había venido utilizando 
con fines distintos a la protección de la salud y/o de los consumi-
dores en su país. Por lo tanto, es cuestionable el pensar que 
durante el curso de las actuales negociaciones comerciales multila-
terales pudiera llevarse a cabo un proceso de negociación para eliminar 
o relajar sobre una base, producto por producto los efectos restric-
tivos al comercio "injustificados", resultantes de lá aplicación, de 
reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias. 

Por lo ánter?.or y dada la menor capacidad de los países en 
desarrollo para hacer frente a la aplicación de reglamentaciones 
sanitarias en los mercados de loe países desarrollados a que antes 
se hacía referencias^?/ aparentemente lo más conveniente para la 
solución de los problemas que plantea la aplicación de reglamenta-
ciones sanitarias y fitosanitarias sefía la elaboración de un código 
de conducta en que se introdujeran elementos diferenciales ea favor 
de los países en desarrollo. 

Sobre este ültimo concepto, las delegaciones de países en 
desarrollo han manifestado, en el curso de las discusiones sobre el 
tema en el GATT, que el tratamiento diferenciado en favor de estos 
países en este campo no significa que los mismos deberían estar 

37/ Tampoco debe perderse de vista lo, expresado en la sección III 
en relación a la regla del "abastecedor principal", así como 
las dificultades excepcionales que en este contexto tendría 
la de por si ya difícil cuestión de la reciprocidad. 

/exentos de 



exentos de la aplicaci6n dé reglamentaciones sanitarias o que las 
mismas les fueran aplicadas en forma menos estricta. Sin embargo, 
esta diferenciación podría incluir el otorgamiento de asistencia 
técnica por loe países desarrollados que aplican reglamentos 
sanitarios y fitosanitarios a los países en desarrollo, cuando 
éstos lo juzguen necesario, para ayudarles a resolver cualquier 
problema concreto que pueda plantearles el cumplimiento de dichos 
reglamentos. Asimismo, podrían establecerse Órganos de consulta 
que faciliten a los países en desarrollo interesados toda la infor-
raaciSn pertinente acerca de los reglamejitos de higiene y sanidad y 
de los métodos utilizados para su aplicación.38/ 

Por otro lado, las condiciones de producción, técnicas, finan-
cieras y administrativas en los países en desarrollo son muy dife-
rentes a las prevalecientes en los países desarrollados, por lo que, 
en ocasiones, las reglamentaciones sanitarias en los primeros pueden 
aparecer como más severas que las aplicadas por los segundos. Por 
ejemplo, difícilmente algún país en desarrollo está en condiciones 
de, tal como lo hacen algunos países desarrollados, enviar técnicos 
al extranjero para examinar las unidades productivas en que se elaboran 
los productos comprendidos en, digamos, la partida 02.06 a fin de 
determinar si dichos productos cumplen o no con los requisitos exigidos. 
Los países en desarrrollo deben, pues, adoptar otro tipo de medidas 
para la protección de la salud de sus consumidores y de sus animales 
y vegetales. 

Lo anterior supone que todo código sobre reglamentaciones 
sanitarias y fitosanitarias que llegara a adoptarse debería ser apli-
cado inmediatamente por los países en desarrollo sobre la base del 
tratamiento de la nación más favorecida, sin que los países en 

¿Sy La delegación de un país en desarrollo realizó una propuesta en 
el Comité de Comercio y Desarrollo del 6ATT para la elaboración 
de un código o una serie de directrices para la formulación y 
administración de reglamentos de higiene y sanidad en el que 
se incluirían los dos elementos diferenciales citados. Véase 
GATT, COM.TD/W/198, Sestricciones cuantitativas a la importación 
y otras medias no_ arañe elaria.s. Declaración jdel represent ante 
de la .India, pp. 7 y 

/desarrollo se 
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desarrollo se vean obligados a aplicar dicho código en relación a 
sus propias reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias. 

A cualquier país en desarrollo que, por juzgar que está eî  
su interés, desee adherirse al código que eventualmente se elabore, 
debería dársele la oportunidad de que el plazo de ajuste entre sus 
reglamentaciones actuales y las disposiciones del código fuera consi-
derablemente más largo que el que se otorgará a los países 
desarrollados. 

Por lo hasta aquí dicho, un código sobre reglamentaciones sani-
tarias y fitosanitarias podría contener, entre otros, los siguientes 
elementos: 

1) Eliminación de todos los reglamentos sainitarios qué ya no, 
sean necesarios en virtud de que la situación que los originó haya 
cambiado. 

2) Armonización, hasta donde sea posible, de las reglamenta-
ciones aplicadas por países "en que prevalezcan condiciones similares*' 
económicas y naturales.^ 

3) Tratamiento de completa igualdad a los productos domés-
ticos y a los importadois. 

k) Simplificación de los procedimientos de inspección, 
análisis, etc. 

5) Relajamiento, hasta donde sea posible, de las reglamenta-
ciones actuales. 

6) Las nuevas medidas que llegaran a introducirse no deberían 
ser más estrictas de lo necesario. Establecimiento de un sistema 
de ̂consulta.s previas entre el país que va a imponer la medida y los 
países en desarrollo exportadores que eventualmente puedan resultar 
afectados. 

7) Les regulaciones sanitarias y fitosanitarias deberían 
aplicarse sobre la base del tratamiento NMF y en forma no 
discriminatoria. 

8) Mayor cooperación entre los países importadores y los 
exportadores en relación con análisis, ensayos, expedición de 
certificados, etc. 

/9) Cooperación 
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9) Cooperación entre las diferentes organizaciones inter-
nacionales que se ocupan de reglamentaciones sanitarias y fitosani-
tarias. Sistema de consultas en que participen, en calidad de 
consultores, expertos de estas organizíiciones para la solución de 
problemas de orden técnico que puedan presentarse en la aplicación 
del código o de reglamentos internos individuales que afecten las 
exportaciones de los países en desarrollo» 

10) Asistencia técnica de los países desarrollados que aplican 
reglamentos sanitarios y fitosanitarios a los países en desarrollo 
para ayudarles a resolver cualquier pâ oblema concreto que pueda 
plantearles el cumplimiento de tales reglamentos. 

11) Establecimiento de un sistema de información continua de 
los reglamentos sanitarios y fitosanitarios y los métodos utilizados 
en los países desarrollados en relación con los productos de interés 
de exportación de los países en desarrollo. 

/VIII. TSCNICAS 
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VIII, TECNICAS Y MODALIDADES DE. r-IEGOCIACION DE' 1I0RI4AS TECNICAS 
DE CALIDAD Y DE COMERCIALIZACION APLICADAS A LOS '. 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS 

En el Anexo IX puede observarse que la aplicaci6n por parte de los 
países desarrollados de normas que eventualmente pueden restringir 
el comercio internacional "más de lo necesario'' se encuentran 
concentrados en los productos elaborados en base a fruta, en los 
preparados alimenticios en base a cacao y otros preparados alimen-
ticios y en los productos de la panadería. 

El Concepto de ''norma'' es muy amplio y puede significar tanto 
normas sanitarias ¿g/ como normas sobre las calidades exigidas para 
la venta de un producto. El código de conducta sobre la materia 
elaborado durante la etapa preparatoria de las negociaciones y que, 
aun cuando todavía tiene un número importante de elementos no acor-
dados^ ahora está siendo revisado por los gobiernos, define el 
tériüino "norma" como "cualquier especificación que fija alguna o 

V 

todas las propiedades de un producto en términos de calidad, pureza, 
valor nutritivo, dimensiones u otras características. Incluye, 
cuando ello es aplicable, mStodos de ensayo y las especificaciones 
relativas a empaquetado, mareaje, etiquetado o ensayo en la medida 
que afectan a los productos y no a los procesos productivos. Excluye 
las ncErmas preparadas para la utilización de empresas individuales 
ya sean gubernamentales, semigubernamentales o no gubernaraentaíes, 
ya sea para su propia producción o con propósitos de compra".¿g/ 

El .análisis de este código está siendo objeto de un trabajo 
específico del Programa CECLA, por lo que aquí únicamente se tratará 
en forma general la aplicación de normas en el sector de los productos 
alimenticios procesados. 
39/ Es por ello que algunas delegaciones, lian sugerido que él problema 

de las regulaciones sanitarias podría ser tratado de manera -
similar a la que lo fue el de normas en general. Véase GATT, 
C0H.TD/V//190, párrafo 9. 

^ Véase GATT, COM.IND/W/103, Anexo I, párrafo 1. 

/Como en 
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Como en otras barreras no arancelarias aqui estudiadas a que 
se enfrentan las exportaciones de estos productos, los países en 
desarrollo tienen ciertas dificultades de orden técnico y adminis-
trativo para identificar con precisiSn la naturaleza de los obstáculos 
en el campo de las normas» Asimismo, los exportadores de los países 
en desarrollo tienen una menor capacidad financiera, y económica en 
general, que los países, desarrollados para ajustar sus producciones 
de forma tal que cumplan con las diferentes normas aplicadas por 
distintos países desarrollados a un misiao producto. En particular, 
los exportadores de los países en desarrollo por lo regular están 
menos familiarizados con los procedimientos administrativos en el 
mercado de un país desarrollado, que lo que están los exportadores 
de otros países desarrollados y, por supuesto, que los productores 
domésticos. 

Así, por ejemplo en diferentes países desarrollados existen 
normas distintas acerca de las cantidades máximas aceptables de cada 
ingrediente de los que componen un producto elaborado. La necesidad 
de adoptar los procesos productivos a fin de cumplir con dichas 
cantidades máximas, distintas entre países, evidentemente es un 
desincentivo para el exportador de los países en desarrollo en la 
diversificación de sus mercados. 

Por otra parte, es necesario recordar que el proyecto de código 
fue elaborado en el contexto de la labor preparatoria de las nego-
ciaciones en el sector industrial. Sn el informe del grupo de 
trabajo 3 del Comité de Comercio de Productos Industriales, en cuyo 
seno fue elaborado el proyecto de Código, se expresa que el texto 
del mismo no se restringía a los productos industriales y que los 
órganos del GATT encargados de la discusión de problemas que afectan 
el comercio de productos agrícolas, el Comité de Productos Agrope-
cuarios, estudiarían la aplicabilidad del mismo a estos productos. 
Este análisis aún no se ha realizado, pero parecería muy importante 
para los países en desarrollo que el código que eventualmente se 
llegue a adoptar, con las enmiendas necesarias para tomar en cuenta 

/los intereses 
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los intereses de los países en desarrollo, sea aplicado tanto para 
los productos industriales como para los agrícolas y en particular 
para los productos alimenticios procesados, ya que, entre los productos 
comprendidos en los capítulos 1 a de la NAB, éstos son a lop 
que mayor número de este tipo de reglamentaciones se les aplica. 

Por las mismas razones mencionadas en la sección VI del 
presente trabajo, la aplicación del c6digo debería hacerse sobre la 
base del tratamiento de la nación más favorecida y no aplicarse única-
mente a aquellos países que lo aceptaran. Asimismo, los países en 
desarrollo qüe quieran adherirse al mismo, deberían estar en condi-
ciones de ajustar sus reglamentaciones a las disposiciones del código 
en,un plazo más largo que el que se llegue a otorgar a los países 
desarrollados. 

/IX, TECNICAS 
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IX. TECNICAS Y MODALIDADES DE NEGOCIACION DE REGLAMENTACIONES 
DE ETIQUETADO, ENVASADO Y MARCAJE APLICADOS A LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS 

Eíi el Anexo X se han consignado los productos alimenticios proce-
sados sujetos a requisitos de etiquetado, envasado y mareaje que 
aparentemente actúan como barreras no arancelarias opuestas al 
comercio de los mismos, en los países desarrollados»^!/ Puede 
verse que es en las legumbres y hortalizas elaboradas y en las frutas 
procesadas en donde se concentra la aplicación de estas medidas. 

En las discusiones sobre la materia que se han llevado a cabo 
en el GATT, tanto durante la labor preparatoria corao a partir de la 
reunión de Tokio, se ha podido observar que en tanto algunas delega-
ciones favorecen el tratamiento conjunto de los requisitos de etique-
tado, envasado y mareaje, otras han estimado más conveniente que 
se estudien cada una de ellas por separado.fr2/ En este trabajo 
seguiremos el primero de los enfoques, aunque el análisis se realizará 
separando•cada medida. 

Los requisitos de etiquetado tienen dos objetivos fundamentales: 
a) Informar al consumidor (calidad, ingredientes del producto, 

etc.) y 
b) Proteger al consumidor (motivos de seguridad o de higiene)-
Ea el caso de los productos alimenticios procesados, el primero 

de los objetivos señalados es el más importante. 
Los requerimientos de etiquetado varía entre los distintos 

países desarrollados, exigiendo cada uno de ellos diferentes indica-
ciones en la etiqueta en relación, por ejemplo, con la calidad del 
producto (por ejemplo, "de lujo", "extra", "standard", etc.) la 
descripción del producto y de los ingredientes, el país de origen, 
etc. Además, los requisitos en cuanto al tamaño de las etiquetas, 
las letras y la localización de los caracteres impresos también 

hj./ En realidad es muy difícil tratar de separar las regulaciones . 
- y su administración - destinadas al legítimo deseo de proteger 
al consumidor, de aquellos que tienen otras motivaciones. 

¿g/ Véase GATT, L/3^96, C0II.INDA//11^ y 1ITN/3B/12. 
/varían entr» 



- 52 -

Tarian entre país y país. Asimismo, es distinta la forma de adminis-
tración de las regulaciones en lo que se refiere al momento dé 
inspección del productoj, por ejemplo, algunos países desarrollados 
no otorgan su veredicto sobre el etiquetado de un producto sino 
hasta que el mismo haya sido efectivamente importado, en tanto que 
otros aceptan el envió por adelantado de una mxiestra de las etiquetas 
que serán incorporadas al producto a ser, con posterioridad, importado. 
Existen también reglamentaciones poco usuales como, por ejemplo, la 
obligación de imprimir en la etiqueta la fecha exacta de la fabri-
cación del producto.^^/ 

Estas grandes diferencias en las regulaciones, y en su admi-
nistración, aplicadas por los distintos países desarrollados, tienen 
un'mayor impacto en las exportaciones de productos alimenticios 
procesados de los países en desarrollo que en las de los países 
desarrollados. Esto es debido tanto á la menor capacidad de los 
exportadores de los primeros para conocer con precisión los requisitos 
exigidos, principalmente en sus mercados no tradicionales, como por 
contar con recursos más limitados para hacer frente a los incrementos 
en los costos que estos diversos requerimientos implican. 

En este ordén de ideas, el efecto perjudicial para las expor-
taciones de los países en desarrollo se ve acentuado, cuando los 
países que aplican las reglamentaciones exigen requisitos diferentes 
al producto importado que los exigidos al producto doméstico. Esto 
no sólo incluye diferencias en la etiqueta en si, sino también, y 
en muchas ocasiones es este el mayor obstáculo, diferencias en los 
trámites administrativos. 

Para una explicación por países de las reglamentaciones y reque-
rimientos sobre etiquetado véase Programa CECLA, Obstáculos a.1 
comercio de frutas, op. cit.. y GATT, MTN/3B/3 y C0MoAG7w771 y 
su Addendum. Es de observar, por otra parte, que en algunos 
casos el etiquetado es absolutamente obligarorio, en tanto que 
en otros es voluntario, es decir, no está sujeto a reglamentos. 
En unos cuantos casos - en el terreno de productos alimenticios 
procesados - existe el etiquetado condicional, es decir, que no 
es obligatorio la utilización de la etiqueta, pero, de utili-
zarse, la misma está sujeta a ciertas reglamentaciones. 

/Las reglamentaciones 
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Las reglamentaciones sobre envasado y embalaje tienen, en 
general, los mismos objetivos que los señalados para el etiquetado, 
pero teniendo el de seguridad - sobre todo para el transporte -
una mayor importancia relativa. 

Las reglamentaciones sobre envasado y embalaje pueden referirse, 
entre otras cosas, a cuestiones tales como los tamaños permitidos 
del envase (por ejemplo, prohibicién de importación de productos 
envasados en latas de ciertos tamaños, los que, por otro lado, son 
de uso corriente en el comercio internacional de productos 
alimenticios), al material o materiales de que el embalaje debe 
estar compuesto (por ejemplo, prohibición de utilización de ciertos 
productos, plásticos en el embalaje de productos alimenticio^) o a 
las magnitudes autorizadas para los mismos. Estas regulaciones 
también pueden referirse al relleno de los envases (por ejemplo, 
exigencia de que los envases estén llenos al máximo practicable sin 
causar daño al producto) o a la forma de embalar el producto (por 
ejemplo, prohibición de que el producto esté en contacto directo con 
el embalaje exterior). También en este caso, las regulaciones difieren 
considerablemente entre los distintos países desarrollados. 

En general, estas reglamentacionefe tienen implicaciones simi-
lares para las exportaciones de los países en desarrollo que las 
anotadas en el caso de las reglamentaciones sobre etiquetado. Sn 
lo que se refiere a las reglamentaciones sobre mareaje y marcas de 
origen, puede apuntarse que el principal obstáculo al comercio que 
estas regulaciones plantean, es el referente a los detallados reque-
rimientos exigidos por algunos países desarrollados, los cuales, 
también en este caso, varían apreciablemente entre país y país. Estos 
requeritaientós se refieren a. cuestiones tales como los términos a ser 
empleados (por ejemplo, la no utilización de adjetivos); la técnica 
de marcación autorizada (por ejemplo, grabado, impreso, etc.); el 
tamaño de la marca, su colocación, etc. En ocasiones, la falta de 
cumplimiento de algunos de los requisitos conllevan la aplicación de 
sanciones en efectivo. 

/Las implicaciones 
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Las implicaciones para las exportaciones de los países en 
desarrollo por la aplicación de regulaciones sobre marcas de origen 
son similares a las apuntadas para etiquetado y enrasado. Ello 
parecería apuntar a la elaboración de una soluci&n comíiií para las 
tres medidas en el curso de las actuales negociaciones comerciales. 
Sin embargo, el problema que presenta las reglamentaciones sobre 
mareaje es un tanto diferente al de las otras dos medidas, princi-
palmente debido a razones que pueden calificarse de índole jurídica. 
En efecto, un artículo del Acuerdo General (artículo IX) estS ente-
ramente dedicado a las marcas de origen. Así también, en-noviembre 
de 1958 las PARTES CONTHATANTES del GATT adoptaron una recomendación 
encaminada a simplificar las reglas sobre marcas.hk/ En cambio en 
cuanto a etiquetado y envasado no existe una referencia específica 
en el Acuerdo General ni ninguna otra disposición sobre la materia 
ha sido elaborada en el seno del GATT. En el cuírso de las discusiones 
sobre etiquetado y envasado, un nümero importante de delegaciones 
ha considerado la conveniencia de hacer extensiva la aplicación del 
código sobre normas - a que se refiere la sección anterior del 
presente trabajo - a las reglamentaciones sobré etiquetado y envasado. 

Por ello, en las discusiones que hasta el momento se han cele-
brado sobre la materia en las actuales negociaciones, los problemas 
de etiquetado y envasado se han debatido separadamente de los de 
mareaje.'45/ 

Sin embargo, independientemente de la forma jurídica de las 
eventuales soluciones, en un sólo instrumento o en instruraento6 
separados, que se logren en las actuales negociaciones para los 

Véase GATT, Instrumentos b̂ ásicos y documentos diversos; séptimo 
suplemento, pp. 31 y En" dicha recomendacTÓrT se propone 
reducir al mínimo el número dé casos para los cual̂ es sé requieren 
marcas de origen. Asimismo, se definén las posibles excepciones 
y se sugiere el empleó de términos estándar. También se reco-
mienda que las sanciones por falta de cumplimiento de las regu-
laciones no se impongan antes de la importación, a menos de 
que la rectificación de las marcas haya sido demorada indebida-
mente o se haya hecho intento de fraude. 

¿5/ Véase GATT, MTN/3B/12.-
/problemas al 
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problemas al comercio que presentan estas medidas, parecería oportuno 
que tales soluciones contuvieran, entre otros, elementos similares 
a los que a continuaciSn se mencionan 

1) Armonización de las reglamentaciones existentes en los 
diferentes países desarrollados. 

2) SimplificaciSn de las reglamentaciones, particularmente en 
relación con los productos de interés de exportación de los países 
en desarrollo» 

3) Establecimiento de un sistema de consultas previas a la 
imposición de nuevas reglamentaciones que afecten a productos de 
interés de exportación de los países en desarrollo. 

k) Sistemas de información continua a los países en desarrollo 
sobre las reglamentaciones utilizadas en los diferentes países 
desarrollados. 

5) Aplicación sobre la base NMF de los eventuales instrumentos 
que llegaran a elaborarse en el curso de la rueda actiial de negocia-
ciones comerciales. 

6) Asistencia técnica de los países desarrollados que aplican 
las reglamentaciones a los países en desarrollo, cuando estos filtimos 
la solicitan, para cumplir con estas reglamentaciones. 

7) Hna cooperación más estrecha entre los gobiernos y las 
organizaciones internacionales competentes, tanto en lo que hace 
a asistencia técnica a los países en desarrollo, como en cuestión 
de participación de funcionarios de estas últimas, en calidad asesora, 
en los sistemas de consulta y de información a que se hace referencia 
en los párrafos 3 y ^ supra» 

J ^ Sstos elementos han sido concebidos a partir del análisis del 
sector de productos alimenticios procesados, tomando en cuenta 
las propuestas realizadas por delegaciones de países en desarrollo 
en el curso de las negociaciones para la elaboración de una 
solución de tipo general, por ejemplo, para todos los productos 
afectados por estas medidas, véase GATT, COM,TD/W/198, párrafo 10 
y MW3B/12, párrafo 19. 

/ANEXOS 
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Anexo I 

HIOIIOCTCS iOiKSItlSIOS moCEŜ OSt I^imXiCI^ DE PiJSES DESiffiROLUIXS S£3£COXCNADOS I97I 
(En miles de dolares) 

COCI Deaoripolcóü 5C« n)£s I>£D ikL . 
Otté Harina de trigo 26 Soft - 27 '̂ 28 m 

047 Otras hailnas 17 336 16 712 -

072*2 Cacao en p<Avo 36 122 28 610 6 496 3 024 
072,3 Pas.ta y nanteoa de oaeao 175 86>t 89 990 67436 18 409 

012 . Carne seca, salada 0 
ahumada 366 73»̂  323 076 4 4oo 1 230 

013 Carne enlatada. . 662 655 53^ 20lf 233 198 877 

032 Conservas de pescado 506 356 ^ 397 337 115 252 19 320 

OW Freparaoiones de oereales 396 526 376 ÍK>3 3 474 48o 

052 Fruta seea 159 lOU 7U. 46 755 1 816 

053 Frutas en oonserva 897 298 629 827 173 889 73588 

055 Legumbres en conserva 527 713 1+2'̂  513 58 524 11 481 

062 ° Art̂oi>los de omfiteríá lUo 885 131 33^ 2 816 • 1 468 

071.3 Extraotos de eafe, te 0 
mate 166 6U3 

/ 

114 100 51 757 50 948 

073 Cboeolate 265 835 257 998 4 078 536 

0?1 Ilargarlua y mantecas 98 515 824 683 00 

093 • Preparaciones alímenttoias 2U2 98't 225 973 15 367 6 976 

U 1 Bebidas no aloohótieas ito 997 39 850 152 -

Total alimentos procesados i» 615 3 806 889 783 844 5̂ 3, 

s/ Estados Dnldoâ  Canada, B̂ gt0a«̂ uxemburg0y FraiKda» Al̂icanla, R,F»f Italia, Paiises BajoB, 
Reino Unido, Austria, Dlnaoaroa, Noruega, Suiza, Sueoia y Japái» 
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' Anexo II 
HtODl}CTCS ¿LIMB̂ TICIQS FROCESÁSOBt IMPOBXiCiaiESIffi IMS£S DESABROLUDCS SELBiOCICNADOS y, 1̂ 71 

(Porogttajes) 

CüCl Descripción TOT PDES 
1 

m> 
AL 

TOT fED 

Oltó Harina de trigo 100.0 99.'̂  0,0 , • • -

01̂ 7 Otras harinas 100.0 5.0 - ^ -

072,2 Caoao en polvo 100.0 79.2 17.9 46,5 

072,3 Pasta y manteca de «saeao 100.0 51.2 38.3 10,5 27.3 

012 Carne seca, salada 0 ahumada 100.0 88.1 1.2 0,3 28,0 

0x3 Carne engatada 100.0 61.9 27.1 23.0 85.3 

032 Conservas de pes«Ldo lOO.O 78.2 22.7 3.8 16,8 

Oíf8 Preparaciones de cereales 100.0 0,9 0,1 ' 13.8 

052 ' Fruta seca 100.0 65.6 29.3 1,1 3.8 

053 Frutas en conserva 100.0 . 70.2 19.'^ 8,2 ÍÍ2.5 

055 Uegombres en eonservs. 100.0 i i . i 2,2 19.6 

062 Artículos de confitería 100.0 93.2 2,0 1.0 $2.1 

Q71.3 Extractos de caCe, te 0 «sate IGO.O 66,9 30.6 30.5 

073 Chocolate 100,0 97.0 1.5 0,2 13.1 

091 Mar^rlna. y mantecas 100,0 96,3 0,6 •h -

099 Preparaciones alimenticias 100,0 93.0 6,3 2,9 its.'» 

111 Bebidas no alcohólicas lOO.O 97.2 ' 0.»4 ; - • -

Total alimentos procesados 100,0 77^2 2s2 

a/ Estados Unidos, Canadá, BeÍgloa>¿uxéiiiburgo, Franela, Alemania, R«F«, Ital ia , Pauses Bajos, Reino Unido, 
Austria, Dlnamaroa, Noruega, Sulsa, Sueela y J^pón* -
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Anexo ST 
mODUCTOS ALIffilTICKS HlOCESADOSt IMFCRT̂ IonSIS PAISES D£SiffiR(»XADCIS SEUCCiaiia>CS Y 

miNCIPia.£S AB̂ TECSDOBiS, l97l 
(Miles de dolares) 

CTOI oMé; (MAB ll.CO. A. 11.02 A.) Harina de trigo 

Estados Unidos 
TOT 
EDES 
cm 

B^ gl oa-jjuxemburgo 

Italia. 

Reino ünldo 

Austria 

Noruê  

Sua.» 

TOT 
EDES 

TOT 
FDES 
cae 

TOT 
H)ES 
CAN 

TOT 

TOT 
FDES 
O Y R 

TOT 

480 
It06 

2 éo8 
2,6O8 
1 

273 
268 

7 320 
7 310 
k k26 

246 
246 
loo 

Canada 

Franela 

Alemianlat R«F« 

Pajfses Bajos 

Dlnamroa 

Sueola 

Japón 

TOT 

TOT 
FOES 
tt Y R 

TOT_ 
FDES 
ra 

TOT 
FSIS 
IS 

TOT 
H>£S 
G Y R 

TOT 

TOT 

1 825 
1 825 
1 672 

12 465 
12 438 
10 250 

1 j'+l 
1 941 
i 217 

381 
381 
365 
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An«xo Sr.«»(eonttn\]aelá\ 1) 

C W I 0U7 (WáB 11«01 B, 11.02 B). H&rlns de oerealea distintos al trigo 
Estados Unidos 

ICS (incluido m 
CUCI oHé) 

Canadá 

Franela 

Reino Unido 

Austria 

Horueî  

Suiza 

TOT 
H)ES FR 

FDES 
dSR 

TOT 
H>£S 
O Y R 

TOT 

TOT 

TOÍ 

1 
1 ^ 
éoU 

109 
106 
100 

936 
89»! 
533 

Alenanla» R«P« 

Pafaes Bajos 

Dinanarea 

Sueela 

Japón 

TOT 
OS 

TOT 
H>ES 
O Y R 

TOT 
IIJES 
IT 

TOT 
H>iS 
BL 
G y R 

TOT 
H)£S 
O Y R 

TOT 
t>DIS 
O Y R 

TOT 
HIES 
O Y R 
VEO 
TAL 

CCCI 0^2»2 (NAB 18.05)« Cacao « i polvo ̂  sin agifear 

Estados Unidos Canada 
TOT 
PDES 
WET 
FED 
mz xsro 
NIO 
CHA 

é̂j gloa-fiüxemburgo 

Italia 

Reino Dnldo 

Austria 

Noruega 

TOT 
FDES 
NET 

TOT 
H>£S 
NET 

TOP H)E5 
HET 

TOT 
IfDES 

TOT 
H)ES 
»ET 

TOT 
FDES 

19 339 
12 643 
10 09k 
6 496 
2 977 
1 05Ú 

968 

1 335 1 331 
1 122 

6li 
570 
457 
U39 
228 

207 
207 
101 
522 522 

Franoia 

Alemania, R»F« 

Países Bajoe 

Dlnansroa 

Sueela 

TOT 
H>ES 
US 
Q Y R 
KET 
UK 

TOT 
PDES 
NET 

TOT . 
FDES 
NET 

TOT 

G Y R 

TOT 
R)ES 

279 279 

TOT 
H>ES 
NET 
UK 

TOT 
PDES 

k 522 
k H6k 

1 (M5 
1 02it 

655 

568 
566 
387 

1 692 
1689 

961 
696 

íf 901 
Jf 900 
U 580 

662 
166 
108 
1+95 
I495 

1 ̂ 79 
1 39'̂  
1+80 
l'+2 
637 
llU 

1 096 
1 096 
75̂  

7 019 
7 019 
7 ooif 

832 
829 
807 

1 228 
1 228 
1 027 

267 
207 

915 
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Mexo I7...(ocntinmelrái 2) 

CUCI 072.3 (MAB 18.03» I6.0U). 

Estados Unidos 
TOT 
FDES 
NET 
FED 
mz 
HAI 
MEX 
TON 
ECU 
COS 
DR G»} 
wo 
NIG 

Belglo&-fcvoceabv>rR< 

Italia 

Reino Unido 

-roT 
H>ES 
NET 
PSD 
NIG 

TOT 
H}£S 
HET 
PED 
vro 
CMR 

TOT 
FOES 
NET 
FED 
mz 

NIG 

Austria 

Noruega 

Suiza 

a 
3 907 
2 195 

17 233 
3 015 

367 
720 
261 
172 151 lifl 

6 309 
4 2I+0 
1 596 

13 052 12 657 
12 753 

195 
109 

1̂20 
988 
775 
135 

29 570 U I8ÍÍ 
8 636 

18 SX̂ ^ 
3 8 629 
k 947 

Fasta y naateea de .<̂ eao 
Canada 

TOT 10 865 
H»E5 6 523 
US 1 523 
NET 2 737 
ÜK 1 815 
FED 4 342 
OIN 3 201 
SRZ 858 

Fran Ola 

Alemania, R«y. 

Fa f̂ses Bajos 

TOT 
H>ES 
MET 
FES 
WO cm 
TOT 
FDES 
NET 
BE3) 
BRZ 
MEX 
cm 
wo 

TOT 
FDES 
IT 
GYli 
FEB 
mz 
MEX 

19 699 1 125 
830 

18 575 
12 057 6 517 
25 419 20 315 
18 938 
5 loU 649 

121 
2 
1 345 

20 187 
6 167 
1 861 
1 772 

Ó20 
6 883 

46Í 
CMR 575 / CUB 271 

OK} 1135 
NIG 2 745 
WO 610 
CMR 1 430 

TOT 1998 
Dlnamaraa 

TOT 1 242 
H)ES 1950 FDES 1 24l 
NET 950 NET 925 

TOT 2 161 Sueola 
TOT 4 255 

FDES - .. 2 181 H)£S 4 255 
NET 2 142 NET 3 836 

TOT 10 357 Jap<m 
TOT ' l4 423 

FDES 10 206 FDES 7 594 
NET 7 298 NET 4 288 
FED 151 FED 6 828 
WO 111 BRZ 769 

4 539 
WO 1 006 
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Aaexo IV«*»(o(mtinuaolón 3} 

COCI 012 (MáB Q2.06 At 02»06 B) Came seea. salada e ahumada 

Estados Onides Canada 
TOT 3 172 TOT 7 407 
H)ES 3 166 H)ES 7 1K)6 
CitH 2 VS 7 003 

B^lsi ea^uzemburso F ranéela 
TOT 3 fil5 TOT U «téo 

2 ^ 6 WE& 11 »í53 
IT 1 022 IT 7 
tSD 

m 
Italia Alensnla. K«F« 

TOT 7^3 TOT 8 371 
H>ES 188 H}ES 8 223 
PED 5it6 EL 5 a e 
TOO 609 

Reino Unido Países Baíos 
TOT 313 500 TOT 2 876 
H)ES 261 068 FDES 2 620 
DEN 21+2 049 1 8si 

255 
¡m 255 

Austria Olnanarsa 
TOT TOT 

Norue^ Sueola 
TOT 118 TOT 3 8u 

118 FDES 3 750 
3 701 

Suiza J&páx 
TOT 1 951 TOT 9 513 

1 923 FD£S 188 
IT 1 661 SB) 111 

VED 2 750 
CHI 126 
£RR 1 859 
MLY 326 
I DA 135 

CtCI 013 (NAB 16.01. lé.02. 16<03)« Came enlatada n«e., embutidos y preparaelonee de oame 

Estados Unidos Canada. 
TOT 385 220 TOT 16 6U 
BIES 207 939 FDES 12 0U2 
SQ ] 112 976 US 5 091 
MET 71 102 DE» 2 936 
FED 137 475 ALA 2 198 
ARS 69 256 PED íf 132 
£RZ 52 834 ERZ 2 I6if 

505 1 198 
GU4 I7k PAR 873 
HM> 120 
NIC 211 
TOG 8 7145 
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C W I 013 (Cent,) 

ságloa'Luxeiaburgo 

Italia 

Rglno Unido 

Austria 

Moruê a -

Suiza 

Pranola 
TOT ,15 056 TOT 20 625 
H)£S 12 720 ) ii^ 81a 
NET k 1+38 MET 5 698 
FR 3 613 BL 3 912 
PES) 2 271 FED 5 286 
mi 522 mz 1 296 
PáH , 119 ARG 770 
SOM 1 116 MAG 3 13»̂  

TOT 16 618 Alemania. R*F. 
126 181 PDES 8 718 TOT 126 181 

NET . . k 618 83 997 
FR 1 557 EL 75 971 
ira 7 NET • 23 93'+ 
m 3 251 PED 10 l68 
mz 1 ARG 7 
p ^ lai ERZ 1 998 
ÜRÜ 133 PAR 4ll 
SCM' 1 H63 MAO 508 
ETI 1 212 

Países Ba.los 
TOT 229 170 / TOT 21 701 
PDES 146 222 PDES 18 lK)9 
DEM 53 l'+3 US 5 627 
NET la 301 BL 7388 
PED 65^76 3 159 
¿R0 31 25lj PED 3 032 
mz 6 33»̂  ARO 1 
PitR 3 022 ERZ 851 
SEt) 5 567 PAR 605 
TAZ k d^ Uiffl 168 
TOG 12 333 TOG 210 

Dinaoarea 
TOT^ 2 221 TOT 353 
PDES 517 PDES 307 
BQI 175 NET , 100 
BSD 860 
AEG »f53 
PAR .387 

Sue Ola 
TOT 581, TOT 5 032 
H)ES ' • 530 PDES ^ 551 
DEN 177 OBI 2 638 
05 155 PED 309 

ARG 246 

TOT l6 320 
Japón 

TOT l6 320 
Japón 

TOT 2 8io H3ES 12 72U H}ES 899 
IT 9 197 k2k 
FR 1 835 US 219 HSD 3 536 PED 1 606 
ARG 1 ^97 ARG 397 HRZ 1 307 mz 154 
PAR ia9 MAG 926 
KQl 225 ETI 179 TOG 168 

179 
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toexo I7«*«(oontlnuaoióñ S ) 

COCI 032 (MAB 16,05). PreparaAts y eonservas de pescado. 

^s-tados Unidos Canada 
TOT 133 551 TOT 27 053 

l u 703 H)ES 26 715 
JAP 63 972 re 11 675 
Noa 1»+ 311 JAP 10 684 

12 831 mi U 675 
FED 21 212 mí 163 
MEX CUB 157 
ECU 1 385 

956. 
CHL 8?7 
»nD 283 
m 250 
BAH 226 
OTW 150 
IHD 1 993 
HII 1 200 

BA^ ea-liuxeinbvir^ Frenóla 
TOT 32 585 TOT 63 802 

27 122 PD£S a 883 
HET 6 571 JAP 6 663 
JAP 7 273 OYE 4 670 
ira 2 ¿85 P£S 28 780 
EEB 158 CUB 1 056 
CÜB 136 CHI. 196 
WQ 902 MCR 9 465 

sro 2 922 

Italia Alemania* R*Fa 
TOT Ik 840 TOT 39 906 

• üDESÍ U ?22 H)ES 30 783 
M «̂ '705 ' JáP U 250 
SH] U 022 SM 5 938 
I ® 2 lt{4 FED 5 857 

- CUB loo CHI 1 088 
MOR 1 ^̂ 33 CÜB 393 
&m 181 
WO 655 M0R 2 4if7 

Kelao Unido Pafses Ba.1o8 
TOT 113 396 TOT 15 483 
FDHS 98 725 FDES 11 4oo 
JAP 50 311+ 2 636 
CAN 18 5IA JAP 4 735 
US 10 845 US 1 66!| 
ÜD . 7 597 2 499 
CHS. UEO CHLA 331 
CUB 126 F£H 185 
PER 105 HM 621 

2 82U MLY í+71 
MO 1 279 PAK 135 
HOL L 220 
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Anexo iy»,»(oontinuaoi& 6) 

cuci 032 «(cent.) 

Austria Dinamarca 

Noruega, 

TOT 
FDES 
ara. 
JAP 
PEO 
MCR 
Yüa 

TOT 
H)BS 
SUD 
ira 
cm. 

10 826 
8 7̂ 5 
2 701 
1 826 
1 7Ué 

597 
1 101 

k it87 
3 680 
1 277 
156 
101 

Sueoia 

Suiza 
TOT 
WSEB 

mT 
ÑOR 
FES) 
HSR 
1BN 
MCR 

20 52i| 
18 9̂ 3 
3 337 
2 667 
2 662 
1 169 

177 
602 
182 

Japón 

TOT 
KDiS 
05 
C^ 
s%a) 
VED 
CHL 
EER 

TOT 
H}£S 
BÍM 
NCR 
FED 
CHL 
PER 
MOR 

TOT 
H)ES 
JilA 
FED 
mx. 
KRR 
TAL 
SB 
IND 

CÜCI 0lj8 (KAB 11.02. 11«07# 1^»01. 19.02. 19.03. 19«05:t 19»06. 19.07^ 19.06). 
Preiparaetcmes de cereales y féculas. Preparaolonea de frutas y vegetales 

Estados Unidos Paitada 
TOT 
K>ES 
CAN 
OK 
PED 
DR 
MEX 
MK • 

Beigl ea-Luxemburgo 
TOT 
H)^ 
JE 
NET 

61a 
ki 135 
18 293 
7 268 
1236 

2̂ 9 
588 

33 782 
33 253 
l̂ í 421 
10 025 

TOT 
IDES 
US 
UK 
PED 

Francia 
TOT 
H)ES 
EI, 
NET 
FED 
VIR 

' 6 1̂11 
5 232 
1 533 

922 

681 

117 

26 784 
22 669 
6 123 
8 201 
2 498 
1 513 

584 

277 

16 275 
2 795 
1 551 
8 935 

142 
6 841 

602 
113 
151 

17 312 
16 933 
8 058 
5 768 
212 

41 916 
4l 220 
13 369 
9 069 

270 
134 
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I-tella 

Reino Unido 

Austria 

Noruega 

Suiza 

Estados Unidos 

iklemanla* 
TOT 20 032 TOT 71 06l 
ms 1? 368 BDES 68 058 
m 10 655 HET 21 389 

BL 16 706 
m 13 852 
VBD a 7 
m 171 

Países Bajos 
TOf 24 1+31 TOT 27 350 
PDES 23 600 iVES 25 24o 
sm 2 72Z BL 13 142 
HET 2 942 HS 561 
CAN 2 722 ID4 333 
m¡ 596 SIN l4o 
m 256 
m Ikl 

Olnamarea 
TOT 6 573 TOT 15 008 
H>ES 6 306 H)ES 14 951 
aYR 2 832 <iYB. 8 l io 
Stfz' 1 061 

Sueola 
TOT 10 203 TOT 22 556 
H)ES 9 488 IVES 22 018 

3 626 DQI 5 751 
ÜK 1 761 sra 3 187 

ÜK 4 216 

Japái • 
TOT 17 350 TOT 48 303 

15 170 H)ES 39 723 
m 5 203 7 4O3 
SYR 4494 m 4 521 

FED 594 
KRa 567 

IICI 052 (NAB 08,01 D, 08.03 B, 08.04 B« 08.12}. Fruta seca 
(inolulda la artldoialmwte deshidratad») 

TOT 5 5?3 
Cana^ 

TOT 15 283 
ISllS 525 FDES 13 4o5 

242 US 7 862 
4 522 MA 4157 

223 FED 1 294 
ECU 311 m 529 
IRQ 2 184 ISA 479 
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CtEI O52.,,(oon1:.) 

Beiglca-tiuxeiabttrgo Francia 

Italia 

Reino Unido 

Austria 

Moraega 

Suiza 

ÍOT 
H)£S 

ras 
TOR 

TOT 
FDES 
es 
FED 
TOR 

TOT 
H)E5 
®C 
US 
ÍES 
TDR 
IRN 
ma 

TOT 
FDES 
cae 

TOR 
WG 

TOT 
H)£S 
IS 
m 
TOR 
ZRN 

TOT 
B)ES 
BS 
PEB 
TOR ̂  ^ 

5 05ÍÍ 
2 87c 
1 735 
2 lUé 
1 75é 

188 

9 602 
5 768 
3 167 
U 027 
3 878 

U8 ém 
365 éoo 
15 01<t 
6 386 
U 518 
6 0*40 
2 597 
1 892 

900 

1461 
928 
393 
277 

3 037 
2 305 
1 533 
. étt3 
433 
182 

3 961 
2 jía 
1 339 
l 109 

783 
119 

Alemania, R.F. 

Países Bajos 

Sinaoarea 

Sue ola 

Jap<m 

TOT 
H)ES 
QRC 
US 
I® 
scu 
TOR 

TOT 
H>£S 
&0 
HD 
ECU 
mi 
TDR 

TOT 
PDES 
mi 
vs 
mi 
TOR 
IBN 

TOT 
ID£S 
IS 
PED 
TOR 
Aia>, 

TOT 
H>ES 
US 
rá) 
m 
TOH 

TOT 
ICES 
«S 
PBS 
SCU 
1R& 

10 893 

5 316 
2 17'4 
1 193 

186 
4 578 

24 329 

13 751 
.7 377 
8 918 
3̂ 3 
2̂ 3 

5 729 

8 818 

1+ 616 

2 Mtl 
843 

¡4 022 
3 750 
180 

k 674 
4 056 
3 198 

755 
359 
l8l 

6 993 
5 129 
4 157 
1 075 
694 
191 

9 855 
8 063 
7 362 

300 
117 
131 
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itneso I7«**(eontlnuaoi«t 

COCI 053 (HAB 06.10. OSoll, 08a3, 20.09» 20.05. 20»06, 20.07)» 
Frtttas omsarvBidas y prepafaelcnes de fruta 

Eetados Unldes 
109 TOT 79 560 

H)IS k3 720 m s 61 180 
CAM 5 6é8 us 45 258 
ÍR. k 255 AU 5 231 
JAP' 15 eo6 m> 16 413 

^ 247 SRZ 4 230 
HEX 1Ó 030 mn 3^36 
mz 5 336 ARO 1 287 
m i H 027 HNS 147 
m 433 SIH • 3 o4o 
BND 533 HÍI 2 692 
GCS 107 
VEM 143 

b S l gi oorLvxm'bur^ Frsn«ia 
TOT 33 239 TOT 64 944 

28 934 R)£S 57176 
MET 5 B53 IT 7 867 
US 5 067 GYR 7 061 

2 513 OS 5 063 
mz 315 FED 25 769 
m 157 HAI ' 4o6 
PHI 1 053 mz 503 
W O 700 ARO 116 

wo 8 390 
MOR 7 448 

Italia Aleaianla. R.F* 
TOT 14 310 TOT 2 » 537 
COES 11 4é9 H>ES 166 375 

1 922 IT 37 6o4 
OYR ' 1 829 HET 34 191 
re I 309 IB 16 493 

2 308 RED 28 044 
RAM 107 BRZ a 553 
wo 944 jm 317'» 
WG 371 mi 330 

VEN 162 
M 136 
W O 3 612 
HOR 2 7U 

Reino Unido Países Babies 
TOT 198 $26 

Países Babies 
TOT 48 312 

H>£S 168 062 PDES 35 610 
SAP 47 181 G*A 10 158 
SB) . 15 765 US 5 336 
JAP 10 132 f ® • 7 159 
PS5 24 644 ERZ 3 373 
mz 465 ARC ^ 0 
m a 374 mx. 161 
mx. 232 W O 1 042 
m 3 339 £EM 160 
TOT 1 217 MCB 145 
ML 124 

145 

KEM 
i Í5 Í • . 

BUN 2 366 
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CÜCI 053...(c<mt,) 

Austria Dinana î oa 
TOT 16 5W TOT 10 205 
H)ES 19 135 H)ES 6 717 
OS 2 7é2 ISR 1 091 
I T 926 US 932 
M 2 271» fSD 1 6o4 
mz 218 ERZ L 108 
W G 1 510 HÍL 226 
FHI 361 

HORÚEM Sueela 
TOT 8 759 TOT 32 568 
H)ES 7 5 » 26 201 
ÜS l 950 TJS 11 4oo 
OK 1 279 OK 1538 
H D 519 VSSi 2 946 
mz A I mz 1 349 
m 249 m 1 264 

Suiza JAP<ÁI 

TOT zk 818 TOT 35 3095/ 
WES 19 848 H>£S 7 849 
vs 5 991 OS 5 254 
I T 3 22ít tt3> 3 189 
PJiI) 2 25^ P K I 2 139 
mz 791 TAI 268 

' . SHI 1 118 MLY . , . 44o 

OÜCI 0 » (NAB OY-OLT, , 11.03, 11.04, 11.05, 11,06, 19.04. 20,01, 20,02), 
Leguabres y hortalizas> preparadas 0 conservadas 

Estados Unidos Canada 
TOT 120 823 TOT 27 74o 
H>ES 79 FDES a 036 
HVT 8 345 VS 9 094 
m . 6 656 HIT 3 74o 
JAP 4 209 1 ® 823 
LED 18 857 mz 149 
MEX 4 555 
pa ^ 1 984 
mz 

/ 1 353 
CHL 192 
íXJtJ 242 
COS ,169. 
am 1 945 

BeÍ|gloa.4.uxenibur̂  Franela 
TOT 28 172 TOT 38 861 
H>ES 23 655 a 699 
m 7 625 SIN 11 571 
HKT é 584 .IT 953 
H D 426 M © 15 764 
MCR 176 MOR 11 597 
MLY L I O TON 1 383 

¿/ Xnoluiye Si^rtooiwies da las islas Ryuigru por valor de l4 668 dólares. 
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CÜCI O55..,(oont.) 
I-talla 

TOT 
' EDES 
(»C 
sm 
m 
PED 
TOG 
MOR 
TÜM 

Reino Unido 

Aus tz-la 

TOT 

rr 
FRT 
Stíí 
íED 
jm 
EGY 
TUR 
Mca 

TOT 
FDES 
GYR 

No" 

Suiza 

Tor 
PDES 
PRT 
sai 
PED 

TOT 
RDES 
IT 
SR] 
PED 
MEX 
PáK 
TOO 
ÍRR 

20 196 
15 869 

5 H95 
1+ 4é5 
2 h^k 
3 351 
2 316 
739 
115 

72 069 
57 168 
16 
10 5̂ 2 
6 976 
6 509 

150 
1 U89 
1 105 

778 

278 
2 850 
1 089 

3 274 
2 66? 

855 
308 
109 

22 29^ 
11 920 

052 
1 362 
3 l'tt 

572 
783 

317 

Alereania. RtP. 

PaiTses Bajos 

101 

ÍR 
NET 
BL 
m) 
MEX 
CHL 
ECU 
TUR 
EGY 
Mca 

TOT 
H)ES 
H. 
IT 
FED 
EGY 
TUR 

Dinanarea 

Suecia 

TOT 
PDES 
SBÜ 
US 
PED 
PER 

TOT 
PDHS 
ÜS 
SBI 
PSD 
CHL 
ffiR 

TOT 
PDES 
PRT 
PED 
KRR 
IDA 
MOR 
fím 

226 75it 
15é 705 
50 H07 

560 
26 010 
5 591 

ko? 
161 

122 
971 
576 
1403 

23 180 
16 41̂7 
if 
2 679 
1 Ol» 

153 

4 í̂70 
3 17^ 

859 
7̂ 1 
687 

580 

13 510 
8 766 
2 092 
1 19»+ 
Wt 
326 
295 

22 092 
2 641 
1 168 
1 7't2 

327 
263 
168 
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Anexo lV.é,(contiriuaol5i 12) 

CüCI.062 (MAB 17«05)«"'Á«"t3f6ulofl de eonflterl'a y preparaolones a 
base de azuoar (excepto ehooola-fce) 

Es-tadoe Unidos 
TOT 
H)ES 
OK 
CAN 
PB3) 
COI. 
i&Q 
GOA 
MEX 
HNK 

BelRloâ-Luxemburgo 

Italia 

Reí.no l'iido 

A'istrla 

W omega 

Suiza 

TOT 
PEES 
NET 

TOT 
H)ES 
m 
NET 

TOT 
fSES 
im 
US 
PED 
CüB 
HNK 

TOT 
PDES 
GYR 

TOT 
EDES 
DEN 

TOT 
roEs 
m. 

25 217 
23 2éO 
7 777 
8 177 
I 975 

651 
195 
157 
122 
750 

II 631 
11 7^2 
'5 653 

5 60? 
5 516 
1 320 

851 

7 9̂+5 
7 090 

733 
210 
%7 
m 
113 

3 756 
3 563 

, 1 087 

2 970 
2 546 
811 

5 275 
5 21̂9 
1 07̂  

Canada 

Franela 

Alenanla» R.!*» 

Países Bajos 

Blnamaroa 

Sue ola 

Jap& 

TOP 
H)ÍS 
ÜK 
US 
PED 
mK 

TOT 
H)£S 
BL 
IT 

TOT 
PDES 
HET 
PR 
PED 

TOT 
PDES 
om 
BL 

TOT 
PDES 
ÜK 

TOT 
PDES 
UK 
DEN 

TOT 
H)ES 
OK 
US 
PED 

11 336 
10 833 
6 626 
1 912 

287 
171 

12 oUU 
11 865 
3 108 
3 025 

32 9^2 
32 502 
10 467 
7 823 
131̂  

11 694 
11 567 
3 762 
2 133 

4 920 

2 2J7 

7 266 
7 074 
2 642 
2 106 

836 
725 
808 
393 
103 
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Anexo ür...(oontinva.olán 13) 

CUCI oyi.3 (NAB 2I0O2 A)« Extrabtoe o esencias de eafe% te o ma-te; 

Estados Unidos 
TOT 
HIES 
UK 
SWZ 
PED 
EKZ 
SAI. 
GOA 
KE3C 
NIC 
¿aa 

Belslea-Luxemburgo 
TOT 
PDES 
NET 

Italia 
TOT 

m 

Rc3no Unido 

Austria 

Noruega 

Suiza 

TOT 
EDES 
GYR 
FED 
mz 
GÜA 
ARG 

TOT 
PDES 
SVíZ 
PED 
ERZ 

TOT 
H)ES 
SUI 

TOT 
HIES GYa 

preparados a base de esas esenoias 

Canada 
52 3I4O 
25 601 
7 255 
5171 

26 739 
23 677 
1 092 

812 
me 
476 
225 

198 
5 109 

2 389 
2 353 
2 153 

25 040 
5765 
2 98it 

19 271+ 
18 701 

466 
105 

7U6 
1+39 
006 
307 
307 
651 
651 
61+2 

2 ̂ 6 2 49I+ 1 701 

TOT 
EDES 
US 
PED 
BRZ 

Francia 

Alananla, R.f. 

Pauses Bâ os 

Dinamarca 

Sueela 

Japan 

TOT 
TOES 
NET 
Grn 
PED 
HIZ 
COL 

TOT 
PDHS 
HET 
UK 
PED 
ERZ 

TOT 
H>ES 
GYR 
PED 
mz 

TOT 
PDES 
StfZ 

TOT PD£S SWI 

TO? 

SĤ  
GYR 
PED 
m.1 
SAI, 
TAZ 

8 4lO 
7 368 
7 iHo 
1 043 
1 039 

15 736 
15 058 
6 623 
6 394 
663 
5éo 
98 

13 6̂ 9 
12 3̂ 2 
6 192 
3 139 
1 327 
1 327 

10 653 
9 931 
9 150 

722 
722 

2 0é2 
2 06l 
1 558 

2 48o 
2 H54 
1 721 

17 066 
16 385 

682 
110 
173 
2UQ 
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Anexo IV,,t(o< rntinuaoicíi lU) 

CüCl 073 (NAB l8.0é) . Chocolate y otras preparaciones conteniendo eacao 0 chocolate 

Estados Ünldoa Canada 
TQT 29 5V+ TOT . 295 
fSES 28 672 H)£S l4 i é6 

8 358 TJK 6 519 
UK 6 070 US 2 293 
FES) 566 FED 
m 268 

216 

Bei, gloa-LuxeniburKO Franela 
TOT . 21 8?o TOT' 39185 
Hl£S 21 765 PDES 36 451 
NET 8 400 NET 14 428 
aYR 5 537 - BL 10 113 

"VED 2 696 
cm 2 693 

Ital ia Alemania» R*F. 
TOT 6 99? TOT 59 083 
H)ES 6 f?^ PDES 57 2a 
GTÍH 3 NET 35 138 

Reino Unido Países Ba.loB 
TOT 29 372 TOT 20 244 
HíES 27 836 ECIS 20 i5i 
IBE 20 089 BL 8 894 
PED í 715 &TO 7 260 
1N0 707 

Austria Dlnasiaroa 
* TOT 6 86if TOT 9 487 

FCES 6 571 FDES 9 450 
£WZ 2 018 SÍÍZ 2 737 
ÜK 1 500 UK 1 880 

Sueola 
TOT 4 U99 TOT 7 7?6 

k 476 H)ES 7 641 
StTO 2 12U -DEN 1 294 

pm 1 26o 
HOR 1 l4o 

Sulm Japcn 
TOT • 4 002 TOT 12 571 
IDES s k 001 H)ES 12 423 
NET 2 550 AÍ,A 4 943 

HZ 2 521 
US 1 114 
HD 101 



- 77 -

Anexo IV,,,(oon-tinuacián IJ) 

CüCI 0^1 (NAB 15»01» 15*1^)» Marga-rlnas y mantecas 

Estados Unidos Cníiada 
TOT (Incluido en TOT 2 595 

CUCI 099) PDíS 2 595 
US 2 572 

Báglea-Luxeiaburgo Francia 
TOT é 861 TOT 2 990 
PDES 6 388 iíIS 2 986 
NET 2 005 EL 2 362 
GYR 2 oHî  

Italia Alemania, R.P« 
TOT- 1 88it TOT 3 290 
HlES 1 215 SDES 2 770 
GYR 1 164 NET 655 

DEW 833 
Reino Unido Países Bajos 

TOT 697 T0E 12 012 
53 l^t FBSS XI 

US 30 767 US 3 752 
BI, 1 645 

Austria Dinamarca 
TOT l6l tot 716 
EDES l8o H)£S 716 
Glñi 136 Gva 670 

Nc-'ega Sueela 
TOT (Incluido en TOT 4 202 

CUCI 099) PDIS 4 201 
NCR 3 838 

Suj.za Japón 
TOT 326 TOT 8 795 
PDES 328 PDÍS 8 108 
XT 106 US 6 267 
Glíl 105 FED 686 

• KNK 658 
CUOl 099 (NAB 21, ,01, 21,02 B, 21,03, 21<,0lt, 21„05, 21,06, 2I0O7. 22.10), 

íraparaoJcnes alimentioias 

Estados Unidos Canada 
TOT 20 199 TOT 17 756 (Incluye CUOI 091) FDSS 16 925 
PDES 16 733 US 13 o48 
JAP 5 319 SlfZ 1 179 

SWZ 2 357 PED 670 
HIS 3 220 HNK 529 
ARG 5U0 
m 1*20 
VEM 
JAtl 117 

752 
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(eontlnuaclMi \6) 

CÜCI 099<„.{ocnt,) 

B á fil ea"Ii\^etnbur go 
TOT 
PDES 
NET 
m¡ 

Italia 
TOT 
FS£S 
ra 
ora 

B.elno Unido 

Austria 

TOT 

Ĉ N 
US 
FED 
¿E0 
IHD 
iSIK 
SRI 
UGA 

TOT 

GYR 
SWI 

Koiwega 

Suiza 

TOT 
PDES 

DEN 
mi 

TOT 
H)ES 
¿TA 
PED 

37 271 
37 02I+ 
24 rsi 
220 
161 

10 412 
10 336 
3 621 
2 766 

27 235 
23 898 
7 629 
1 995 
2 9̂ 9 
112 

1 032 
784 
315 
165 

3 890 
3 790 
1 175 
837 

5 553 
5 537 
1 713 
1 183 

12 642 
12 515 
5 o45 
116 

Francia 

Alemania, RiF, 

Parses BaJos 

TOT 
PDES 
EL 
era 
,PED 
ERZ 
PAR 
MOR 

TOT 
PDES 
NET 
FR 
W) 
TUR 
SRI 

TOT 
H>ES 
BL 
GYK 

Suecia 

Japan 

TOT 
PDES 
GYR 
UK 
S¥Z 
FED 
.BRZ 
IND 

TOT 
HIES 
DEW 
NOR 

TOT 
PEBS 
US 
PED 
i»R 
IDA 

19 927 
l4 276 
4 465 
3 928 
-5 385 
2 689 
1 882 

508 

34 3̂ 1-
32 611 
9 930 
8 026 
1 250 

475 
182 

17674 
17 235 
8 210 
5455 

8 953 
8 185 
1 054 
2 096 
1 355 
7l4 
238 394 

18 444 
18 321 
4 236 
2 3 ^ 

8 687 
7 132 
4 988 

843 
526 
139 
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éaexo H«««(oonslu8lon} 

Estados Unidos 

OOOI 111 (NAB 22,01, 22«02)« B6M><faB no aloeholloaB 

Canada 
TOT 
H)ES 
IR 
IT 

Italia 

Reino Unido 

Av.ctKa 

Horuega 

Suiza 

TOT 
HIIS 
ÍR 

'ÍOT 
rais 
ra 

TOT 
fDES 
m 
cas 

Ti3T 
H)IS 
saz 
m 
TOO 

TOT 
H)ES 

TOT 
H>1SS 
ni 

1 I>t7 
1 0̂ 5 
3140 
2a 

8 26k 
6 263 
5278 

405 
290 
138 

793 
789 
260 
165 

1 251 
1 030 
5S6 
152 
152 

2U8 
248 

k 622 
If 620 
3 035 

Frenóla 

Alemania, R*!*» 

f^ÍBee Ba.108 

Dinamarca 

Sueeia 

TOT 
H}£S 
ra 
os 

TOT 
PDES 
IT 

TOT 
FDES 
NET 
IT 

TOT 
HJ£S 
HYB. 

TOT 
FDES 
SWD 

TOT 
HJES 
PIH 
0K 

TOT 

386 
381 347 

728 

763 
746 
922 

10 125 
10 099 
2 562 
2 S"» 

5 969 
5 9é9 
3 582 

556 
556 
339 

1 601 
1 
3S0 
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^ 1 ^ fe s s O s CM O CN Ĉ  CM O VO O . CM CM CM ¿ g cív ¿ 
¿y¿ ¿ á r-l 

fi 

B 
CM r-l UN • • 7 S i? ̂  ¿ 

CM CM 
¿ 

<rs 

l-t UN 3 S I CM* 7 CM* ffN t-l t̂  rj CM ti O O 
UN CM* i? ̂  

2 <4 ¿ 

ir O 
¿ 

UN cg 

o) d X» 

ON ON 

a ̂  

r-N O 
o-i-!? CM o ̂  Ift 

a ja 

* UN » 
¿s VO 
U "3" 
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Anexo V...{o«iolualín) 

Motast a: Sobra el produo-to elaborado» 
b: Sobre el insumo. 
Cuadro aranoeles 
•> las tasas indicadas corresponden a los derechos MliP sd-valoren límites (lnf«-sup} aplicados a cada 
partida» o sus equivalentes ad~valorem cuando los derechos son específieos* 

- La cifra O indica dereoM nulo (entrada libre de derechos) o que no hay arancel indicado» 
- Los equivalentes ad>.valorem no incluyen los gravámenes sdéviles u otros cargos adicionales, selva 
en los casos indicados» 

- Síabolo Vi indica que los productos de la partida correspondiente están sujetos a graváaenes 
nóví.les, componentes o impuestos variables, impuestos compensatorios u oti>o's cargos adicionales* 
Si ésto 88 aplica s61o a una parte de la partida arancelarla el símbolo exV es utilizado. 

~ ('!'); No se dispone de la tasa arancelarla aplicada a uno o varios productos de la partlfe» 
- (P): Inclino '^rlaage duly" de en el caso da Australia» 
Notos por partida ÍIflB 
08,10 US: No hay aonoordanoia en la desorlpolín del producto en NÁB y Ts;^. Los niveles arancelarlos 
08tl2 corresponden a frutas preparadas en general. 
08.10 Los aranceles b) (materia prima) son altos para oiertos países debido a los aranceles 
08.11 estacionales elevados para las manzanas, uvas, etc» frescas» 
1?.«05 Aíanoel b) (materia prima: patatas) varía segiín la Ipoea del año y segi& si la patata es 

nueva o no. 
I9e08 Arancel b) (materia prima: Harina, cacao, preparado, azúcar) es alto debido a los aranceles 

altos para el azdaar. 
1^,03 Aranceles: b) Harinas de todo cereal» 

W) Harinas de trigo solaiaente. 

a/ Pinland'.a oc encuentra en proceso de reestruoturaoltfn de su tarifa arancelaria» Par ello, silo sa consignan 
los irjpaoo-ioa variables» 

J/ Arancel de 12»50: para la manufactura de glutamato de sodio (JP, ll.Ol). 
o/ Arancel de 68.2^ aplicado a los aguacates, mangos, y mangostanes frescos, preparados o en conserva (ÜSA). 
d/ Niveles limites de aranceles aplicados a toda la partida» Wo se dispone de Indicación nsoesarla para, 

separar a los productos en tropicales y de zona templada» 
^ Preeas. 
^ K1 rffo^p tlEne llmltaclÉn (superior) para parte o toda la partida» 
^ Los de hígado de gan-jo tienen arwioel nulo y ao tienen recargos variables» 
h/ Ideffiíj para las pastas de hígado de ganso» 
í/ Derecho de aduana incluido* 
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tmexo VI 

PRODUCTOS ALUfflTlCIOS PROCESADOSs RAKGOS DE MUí&QíK PRSmíNGlAl£SS/coííHRIBOS K)R 
PAISES DESARROLLADOS SUS 2SaUm$ DE FREFEBENCIAS GB3IERALIZADAS 

Si» CAH CE:^ ATA ' FIH Noa swz JP kUá/ NZ 

11.01 0 0 0 0 • 0 0 0 0 0 0 0«4T.d. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0-10 0 0-n.d 

18.03 4.5^15 0 0 15 5 0 n.d* 13.9 5-10 p 0 
l8.oi| 0 3 8 2 0 1.1, 0.3 5 p 0 
18.05 15 4 0 6 10 9.2 3.4 6.8 • 10 P - 0 

02.06 0 0-14.2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
07.01+ 0 10.4-35 0-6 0 o-n.d. 0-6 0-9.9 0-5.2 0-5 0 0 
08.01 0 0 0-2 3.6-12 0-6j|/ 2.4 Q 0 0-10 0 0-6 
0,8.03 Q 0 0 n.d. 9 n.d. 0 0 0-5 0 0 
08. 04 0 5.8 0 0 0-4 0-0.7 0-9.5 0 0-5 0 0-n.d. 
o8#lo 0 0 0-8 10 0-5 0-15.7 0 0 0-10 0 0 
00.11 0 0-5 0 0-11 0-23.3 0 0-4.6 0-10 0 0 
08.12 0 0-57.7 0-6 0 0-5 0 - 1 4 . 9 0 0 0-7.5 0 0-n.d. 
06.13 0 0.1-12.7 0-2 12 0-4 0 0 0 0 0 0 

EXU.02 0 0 0 0 0 0 0 0 0-10 0 0-n.d. 
11.03 0 6.3-35 5 0 0 0 0 0 0 0 0 
ll.tft 0 0-7 3-7 5 6 2 0 0 0 0 0 - 4 , 1 

11.05 0 0-0.5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
11.06 0 0 0 0 0 0-7.5 0 0 0 0 0 
11.07 0 0 0 0 0 0-3 0 0 0 0 0 
15.01 0 0 0 0 0 0 , 0 0 . 0 0 0 
15.13 0 0 0 ó 0 0 25 0 0 0 0 
1 6 . 0 1 0 2.3-7.5 0 0 0 0 0 0 0 , p 0 
16.02 0 0-5.8 , 5-8 0-5 0 0 0 0 - 4 . 2 5 E5CP 0-55 
16.03 0 0 . 4 4-8 0 0 0 0 1.4 4-8 e»f 0 
16.04 0 0-15 0-16 0-13.1 7.5-15 0-14.7 0 - 4 . 8 0-4.8 0-4 eaP 0-45 
16 .05 0 0 -14 0-12 5 0-15 0-19.1 0-8 0-4 . 0-6 e»P. 0-22.5 
17 .04 0 . 7 4,8e/ • 0 0 0 0-5 0 0 exP* 0-32 .5 

17.05 0 0 0 0 0 0 0 0 0 P 0 
18.06 0 - 5 0-7 0-3e/ 0 0 0 0-5 0 0-12.5 P» 0 
19.01 0 0 • 0 0 0 6 0 0 4.5 P 0 
19.02 0 0 5.5y 0 0 0 0 0 0 esf , 0 
19.03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 P 0 
19.04 0 0 0 0 0 0 0 - 4 . 3 0 P 0 
19.05 0 2 . 5 4e/ 0 0 7.5 0-10 0-3.7 0 P 0 
19.06 0 0 3.5^ 0 7 20 0 0-23.3 0 P 0 
19.07 0 0 - 3 0 0 0-20 0 0-17.1 2 . 5 P 0 
19.08 0 0 0 - 6 . 5 ^ 0 0 0-41.4 0^8 0 0 - 2 0 0 
20.01 0 0 0 0-3 0-n.d. • 0-77 0-11.5 0-21 0-7.5 0 0 
20.02 0 0 - 1 7 . 5 0-4 0-18.5 o-qy' 0-42 0-21.2 0-12 0-5 0 0-55 
20.03 0 0 o - l oy 0 0 O-n.d. 0 0-n.d, 0-11.5 0 0 
20. 04 0 7-20 o-ioy 0 o-n.d.- 0-11.3 U . 8 0-10 8 0 
20.05 0 0 - 8 . 5 o-iiy 0 0 0 0 0-5.3 0 0 0 
2 0 . 0 6 0-5 0-35 O-N .D . 0 0-14.7 0-9.1 0-9.2 0-15 0 0 
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Anexo TI (conoluslín) 

CAN CEE^ ATA PIH HOR SWD s w JP A U ^ NZ 

20.07 0-5 0-3.8 a-xls/sl 0-n.d. 0 o-38.íf 0 0-7.5 0 0 
21.01 0 0 0-8.9^ 0 n.d. 0 0 0-13.'+ p 25 
21.02 0 0 6-9 0-12 0 0-15^ 0 0-3.1 6-9 exP 0 
21.03 0 0 3-^ n,d. 0-6 2 5-15 0-n.d. 0 P o.-n.n. 
Zl.OÍf 0 0-7.5 9 11.1 8-12 m ií 0-9.5 0-U.5 exP 0 
21.05 0 0 0-1+ 0-6 0-15 8 7 0-8.1 0-9 e:íP 0 
21.06 0 0 n,d. 2-6 0-30 0=15 0 3-7,5 0 0 
21.07 0 0-37 0-6e/ 0 0 0-30 0-5 O-n.d. 0-10 exP 0 
22.01 0 1.3 4 0 10 n,d. 0 n.d. esP 0 
22.02 0 0.8 0-7 0 12 0-6 0 n.d. 0 P 0 
22.10 0 2.9 0 0 3-8 0-10 6 0 k 0 0 

gj Las cifras consifinadas en este Aneaos indican los puntos porcentílales en que los derechos pi'eferenciales son infe 
riores a los derechos HI®' (por ejemplo, si los límites mínimo y nábdira de los aranceles IMF aplicados a los pro-
ductos comprendidos en una partida arancelaria son IG/i y 30í«ij respectivamente y si los aranceles preferenoiales 
tníninio y iráximo de diclia partida son y la cifra que aí>arecerá en el cuadro será "5-15")• í*"»* lo tanto, 
cuando se consigna la cifra O frente a una partida arancelaria quiere deoir que el país de que se trate no otor 
ga preferencias a ninĉ iín producto de esa partida, ouaiido la ciíVa O va precedida de otro léman (e«g« 0-6) quie-
re declr> que al menos uno de los produotos coB^rendidos en la partida no goza de tratamiento preferenoial. 

b/ Oferta preliminar realizada por Estados Unidos. Esquema de preferencias todavía no en vigor, 
o/ Esquena de preferencias de los seis mienl>ros origins.les, 
í]/ En el sistema preferencial australiano, generalmente los derechos preferenoiales son inferiores en un lO^ 

a los derechos arancelarlos NMP (por ejemplo, si la tasa arancelaria es del la 
aplioab:̂ e a Ion países en desarrollo beneficiarios será del .̂ Oj. jfi-^loPgg» ^e ha indicado con la letra P las 
partidas ax-s.n.-alarias que gozan de preferencias. Cuando esta letra va precedida del sínbolo "ex" significa que 
sílc als'-x-ic.s f i'oductos de la partida se benefician de tratamiento preferenoial, 

y Al menos un producto de la partida está sujeto al cobro de in^uestos variables* 
si Al menos un producto de la partida está sujeto a contingente arancelario. 
^ En esta partida silo los dátiles son objeto de dereolios de aduana KMP, 

Sn esta partida só'lo las aceitunas est¿n sujetas a derechos de aduam NMP, 

* Los produotos o partidas aranoelaplas de que se trate reciben más de un 10:̂  de margen preferencial. 
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&P9X0 X «o. (conclusion) 

Puentes; GATT; CCM.AGAy?! y su addendum MT¡V3B/3. 
Prograiiia CECLA; Obstáculos al comercio da frutas, (en preparaclán)* 

Notas por países acerca de requisitos de oaracter gsneral sobre etiquetado» envasado y mareaje; 
c./ Canadá : i) Reglamentaclén sobre etiquetado, envasado y mareaje aplicados a alimentos procesados, sin otra 

lndioacl5n • 
il) Importaciones autorizadas solamente en latas de dlQenslones especificadas por al gobierno 

canadiense. 
ill) Requisitos sobre etiquetado indicando el origen. 

y Estados Unidoss i) "Fair packing and labelling set", L̂ ÉÉ (ct. GATT, M'N/3B/3, item 337)» 
ii) Harcas de origen, sin otra indicaciSn. 

2¡ Bélgica : Etiquetado de productos aliaenticioss Obligaclán de imprimir el número del registro comercial del 
importador en las etiquetas da productos tales como el chocolate y las conservas. 

d/ Francia : Mareaje del nombre del país de origen, estampados en los envases, para legumbres y frutas prepa-
radas o en conserva. 

e/ Japón : i) Requisitos de etiquetado; indicaciones en unidades métricas solamente, 
ii) Etiquetado, sin otra indicad5n. 
iii) Regldmentaciones discriminatorias ooneernientes al envase. 

f/ Australia: i) Limitaciones de pesos y diaenciones sobre productos envasados, 
ii) Requisitos de etiquetado, sin otra indicacián. 

/ 
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